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FUECIO DE SUSCBIFCIÓfl

Madrid y provincias: trimestre........ 1*50 pesetas.
Extranjero: idem............................. lO'OO (d.
UJtramar: ídem................................ 15*00 id.
NOmero suelo.). ........................   Ü‘25 td.

ADKINISTEAOIÓN T SUSCRIPOIÚIT

Calle del Sacrameato, Dúm. 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del F.xcmo. Ayuntamiento.

OLEílN ÖELIN OE
S E  Ï^ T J E T -tT C A . X .O S  L T J IS T E S

S Ï.T  M A . I t í o

^vuíííftt/iiÉMrrj. Acta ds la  ECisión de 2 dol actual,—Distribución de fon* 
don del In terior y del Ensancha para el mes do octubre,—Orden del día 
para la sesión de 7 del corriente.

Alcaldia i^eéidéncia*. Decreto disponiendo el pag^o del impuesto do loa 
alquileres do looalce nrrondadoB para OBOuolna munioipaloa.

r>ielH de asuntos pendieiir.DA de desiiat^iio.
Sfcr^tarin: Concurso para provisión de una plasa de Maestro auxiliar 

en el Colegio de Nuestra Señoi-a do la  Palom a,—Amineío do adjudioa- 
oión de una parcela de terreno de la callo do Palos do Moguer*—Holláis 
go de una sombrilla.—Convocatoria a loe propietarios a quienes afecta 
la  aportara lega l de la  callo de Ercilla^ entre la do Moratines y el paseo 
de lait Acacias,—Subastas pendientes de celebración.^Anuncios seña* 
lando pla£o para proeontación de reclamariones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresa,—Subasta para suministro de 
piensos en las caballerizas de la  Onardia tuunioipal.—Cementerios: au' 
torizacionetii de enterramientos eonoodida.s a laa Saoramentalcs.—TraS' 
lados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Licencias expedidas 
por los Negociados íi.®T 4,®, 8** V Dirección de Fontanería A loantarilUe.

Contaduría'. Cotización en Bolsa de los valores municipales,—Ingresos 
y pagos veriücadoe por cuenta de los presupuestos del Ensanche e In ­
terior.

Adminietraciéti de Propiedades'. Exposición de la  m atricula del arbitrio 
por aprovecham iento del alcantarillado.

Obras Las en ejecución,
urbana; Comprobación, bajas natnrales y hora.» de consumo 

óel guB del alumbrado, —Penunoias y BervinioN t>i»r los G-LiardÍHw muuí- 
cipale»,—Servicios de la  Inspección general de Carruajes, —Servicios del 
Cuerpo de Bomberos,—.Juicios, visibas y ooiuírob verificados por iaa Te- 
nenoias de Alcald ía.

Servicios prestados por las Gasas de Socorro dnrante la
semana.

Abasto»: Recaudación en el Uercado de ganados,—Rocandación por 
derechos de degfiello, precio del ganado» etc,» en el Uatadero muniei- 
pal,—Precio medio en plaza de comestibles» líquidos y combustibles.

Oenier»Cerío8.' Inhumaciones del 17 ai de septiembre det& lL
Boletín oílciftl del Canal de iNabel 11: Número 17Ü.

MVUMTñMlENTO

Sesión ordinaria de 2 de octubre de L9i4.— Extrac­
to.— Preaidenda del Excnio. Sr. Alcalde, D, Carlos Prasty 
Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Añóii, Barro, Blanco Parrón do, Blanco Soria, Besteíro, Car­
nicero, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, Es- 
tébanez, Fernández Loza, Plores, Garda Cortés, Gayo, 
González Prieto, Guijarro, Iglesias, Marcos, Mesonero Ro­
manos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Pérez Cliozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz, Sam- 
perio y Silvela.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda citación, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Besteiro, Casero, Mora y Silvela, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SO B R E LA  M ESA
A cuerdos; 1.® A petición del Sr. Mora, el Ayunta­

miento acordó continúe sobre la mesa una comunicación 
de] Exemo. Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento de 17 
de julio último, que ordenó la clausura de la Agencia fu­
neraria establecida en la calle del Dos de Mayo, núm, 8.

DE NUEVO D ESPA C H O
2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 28 de septiembre último, 
y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

.8.“ Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Sliiiisterio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de dicho Ministerio para resolver 
respecto de instancia elevada por el Exemo. Sr, Alcalde 
Presidente en solicitud de que sea agregado al Ayunta­
miento de esta Corte, la barriada del Puente de Val lecas, 
desestimando por tanto la referida instancia.

A petición del Sr, Mora, quedó sobre la mesa una comu- 
nieación del Excrao. Sr. Gobernador civil, estimando recur­
so de alzada interpuesto contra decreto do la Alcaldía Pre­
sidencia denegando la renovación de licencia de la Agen­
cia fúnebre, establecida en la calle del Dos de Mayo, nú­
mero, 8.

4. " Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por varios funcionarios municipales, 
contra acuerdo del Ayuntamiento relativo a la adaptación 
de) personal del Negociado de Enseñanza a las plantillas 
del presupuesto en ejercicio.

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
don Manuel de la Cruz Aguiar, con su esposa e hijos, a 
Monforte (Lugo).

ORDEN DEL DIA

A «linios y expedientes dictaminados por las Comisioiies,

SO B R E LA  M ESA

COMISIÓN 3.“ —Püiícítí urbana.
6. ° Conceder licencia para establecer una carbonería en 

la casa núm. 7 de la calle de Santo lomás,
7. ® Conceder licencia para establecer una carbonería en 

la casa núm, 9 de la calle de los Artistas.

COMISIÓN —Ensanche.
8. ® Aprobar el acta de deslinde de un ten’eno, propiedad 

de! Exemo. Ayuntamiento, con terrenos de los herederos 
de D. Paulino de la Gándara, sitos respectivamente, en las 
calles de Alberto Aguilera, núm. 20 y de Valiebermoso, 
número 1 duplicado, proceder a la inscripción del solar 
del Municipio, que mide 74D92 metros en el Registro de la 
Propiedad, y qne, una vez efectuada, se incluya en el inven­
tario de las propiedades de Madrid,

9. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los presupuestos formulados por la Dirección de 
Vías públicas, para dotar a la calle de Cristóbal Bordíu, 
trayecto comprendido entre las de Santa Engracia y Aleiiza, 
de los servicios de afirmado, encintado y  cunetas, que 
asciende a 12.928'64 pesetas, y el de alumbrado a pese­
tas 555*75, y proceder a la inmediata ejecución de dichas 
obras, siendo cargo las 555*75 pesetas que importa el ser-*
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vicio de alumbrado a laa consignaciones que en el cap. IV, 
artículo 2 °, concepto 9,® de la primera zona figuran en el 
presupuesto del Ensanche vigente y las 1 ,̂9:18‘64 a que 
asciende el afirmado, encintado y cunetas, al sobrante o 
economías que a! finalizar el ejercicio, y  una vez liquida­
das las obras que durante él se ejecuten, resulten en los re­
feridos capítulo y articulo, concepto 3.® del mismo presu­
puesto y de no existir aquéllos porque todas las obras acor­
dadas por el Ayuntamiento se terminen, el indicado impor­
te será cargo al presupuesto próximo, en atención a que no 
existe en el actual consignación adecuada.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al an­
terior dictamen formulada por los Sres. Millán, de Miguel 
y Marcos, proponiendo que las obras de urbanización de la 
calle de Cristóbal Rordíu, se hagan extensivas al trozo de 
esta calle, comprendido entre las de Bravo Murillo y Santa 
Engracia.

Y  el Ayuntamiento acordó que esta enmienda pase a 
estudio de la Comisión y aprobar el dictamen en la forma 
propuesta.

10. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantanilas, de emplazamiento y ctmstrucción 
de cuatro absorbederos en la glorieta de Quevedo como 
coosecueneia de la reforma y modificación de rasantes que 
actualmente se está realizando, siendo cargo su importe 
de 4 818‘57 pesetas a las economías que al final del ejerci­
cio resulte de la liquidación de las obras acordadas o al 
presupuesto próximo si en el actual no pudiera tener efecto.

DE NUEVO DESPA C H O

COMISIÓN 3.^— Foiícífi urbana.
11. Pasar a informe de los Sres, Letrados consistoria­

les e) dictamen proponiendo la adopción de loa siguientes 
acuerdos, como consecuencia y en cumplimiento de la con­
dicional establecida en el de 1 de octubre de 1913, relativo 
a la adquisición de tres chansis de automóvil para el servi­
cio de Incendios, respecto a ¡a supresión de al gunos pues­
tos de carretes y otros servieios auxiliares.

A Que se supriman los puntos del servicio y carrete de 
las calles de Alberto Aguilera, Cadarso, Reina, San Isidro, 
Canarias, Pacífico, Dos Ilermanas, Argumosa, Jesús del 
Valle, Mesón de Paredes y  Santa Agueda, cuya supresión 
supone una economía real de 10.750 pesetas anuales los 
alquileres de los locales que ocupan.

ti La supresión, asimismo, en el servicio de arrastre del 
materia!, de dos cocheros, a 3 75 pesetas de jornal cada 
uno; cinco cocheros, a 3 pesetas; tres caballos, seis muías, 
que con los gastos de uniformes de los siete cocheros, 
alumbrado, útiles, etc., y emolumentos del veterinario y 
y herrado para nueve eaballerias, representan otra econo­
mía de 15.645 pesetas anuales.

C Como el total de dichas economías asciende a ¡a 
suma de 26.395 pesetas, de las que corresponden 8.798 pe­
setas por los cuatro meses que restan de ejercicio, que se 
aplique esa cantidad para atender a los siguientes gastos:

Seis conductores, a 1.500 pesetas anuales, cuyos suel­
dos de cuatro meses asciende a 3.000 pesetas.

Para la construcción de carrccerías de los tres chasnig 
automóviles 3,000 pesetas y sostenimiento de los carros 
automóviles en los cuatro meses 2.798; y

Z> Que teniendo en cuenta que dichos ingresos y gastos 
suponen en su caso una modificación en los co:iceptos del 
vigente presupuesto, deberá seguir el expediente el trámi­
te que determina ia ley de Contabilidad,

12. Conceder la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la casa núm, 40 do la calle de Monteleón, 
Ensanche.

]3, Conceder la renovación de licencia de la tahona es­
tablecida en la casa mim. 24 de la calle de Martín de los 
Heros,

14, Conceder licencia pata establecer una fábrica de 
jabón en la casa núm, 10 de la calle de Juan de Austria.

15, Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la casa núm. 15 de la calle de Ríos Rosas,

16, Conceder licencia para establer un taller de carpin­
tería, e instalar en el mismo on motor a gas de 14 caballos 
de fuerza, en la casa mim. 6 de la calle do Raimundo Luiio.

17. Conceder licencia para instalar mi motor eléctrico 
de seis caballos de fuerza en la casa núm. 24 de la calle de 
Alcánta ra.

18. Conceder licencia para instalar dos motores eléc­
tricos de uno y  cuatro caballos de fuerza para elevar agua 
y accionar un ascensor, y  una caldera de calefacción en 
la casa núm. 24 de la calle de Jorge Juan.

19. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de siete caballos de fuerza en eí taller de coches, estable­
cido en la casa mim 7 de la oalie del Fefióri. .

20. Conceder licencia para instalar dos electromotores, 
uno de seis caballos para accionar un montacargas y otro 
de dos para accionar una máquina encorchadora, en la 
bodega establecida en la casa núm. 12 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

21. Conceder i icen cía para instalar un motor eléctrico 
de seis caballos de fuerza, eii la carpintería establecida en 
la casa núm. 18 de la calle del Doctor Fourquet,

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de tres cuartos de caballo para elevar agua, otro de tres y 
medio para elevar un ascensor, y  una caldera para cale­
facción en la casa números 25 y 27 de la calle de Ve­
lâzquez.

23. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 17 provisional de la calle del 
General Arrando.

24. Conceder licencia para establecer un taller de fo­
totipia e instalar en el mismo tres motores eléctricos, con 
fuerza total de seis caballos, en la casa núm. 15 de la calle 
de Ferrer del Río.

COMISIÓN 4.’‘--05ríis.
25. Que en la necesidad de terminar el asunto relativo

al restablecimiento de los vados para la extracción de are­
nas del río Manzanares, y  como acuerdos previos a las pos­
teriores gestiones que deban hacerse ante la Superio­
ridad: , ■

Primero. Se utilicen urgentemente los derechos que al 
Ayuntamiento conceden ios artículos 72 y 73 de la ley Mu­
nicipal, en consonancia con otras disposiciones posteriores 
y sentencias del Tribunal de lo Contencioso, que reconocen 
a favor de los Ayuntamientos el derecho de recobrar por sí 
la posesión de sus bienes, si la usurpación es reciente y de 
fácil comprobación, como lo es ia servidambre de los va­
dos del río Manzanares.

Segundo. Se practique un deslinde, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Letrado consistorial, en su dieta- 
men de 3 del presente mes, por las entidades de competen­
cia para ello, con asistencia de! propietario de *La Muerta» 
o BUS facultativos, a lus efectos de conocer sí hay intrusión 
o detentación, tanto en la margen del rio como del que filé 
cauce del arroyo de San Bernardino, y en tal caso, se ejer­
citen )aa acciones legales que sean procedentes.

Tercero. Se requiera al propietario de la finca de la 
margen derecha del Manzanares, frente ai vado del arroyo 
de San Beriianlino, para que desde luego proceda al resta­
blecimiento del paso que cerró, según informe del Arqui­
tecto Jefe del servicio, en el mes de noviembre próximo 
pasado, por constituir servidumbre de tiempo inmemorial 
establecida, utilizando en el caso de que no sea restituido 
dicho paso, los medios coercitivos que la ley establezca y 
!as acciones que al Ayuntamiento puedan competir.

26. Conceder licencia para construir una casa en e! nú­
mero 12 de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 241 de la calle letra B del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 251 de ia calle letra B del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 281 de la calle letra C del barrio do la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 88 ele la calle letra D del barrio de ia carretera de 
Extremadura, extrarradio.

3!, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Cartagena, extrarradio.



32. Concetler licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Zabaleta, extrarradio.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa nüm. 10 de la calle de Francisco Santos, 
extrarradio.

. 34. Conceder licencia para construir un cobertizo en el
interior de la finca núm. ,3 del paseo de Extremadura, ex­
trarradio, con la aclaración formulada por el Sr. Besteiro, 
de que, al concederse la licencia se exija la instalación de 
una fuente lavabo y un urinario para el servicio de los 
obreros, según se determina en el informe de la Junta mu­
nicipal de Salubridad.

A  petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en el solar núm, 2 de la plaza de Santa Bárba­
ra, y  el abono al propietario de la cantidad de lñ.í)80‘52 
pesetas, importe de t!l‘ 94 metros cuadrados de terreno que 
se expropian para vía pública al precio de 258 iiesetas el 
metro.

35. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra resolución del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, revocatoria de decreto de la Alcal­
día Presidencia, relacionado con el reintegro de las ins 
tandas que presente en las oficinas municipales la Socie­
dad Cooperativa Electra Madrid, solicitando licencia para 
exención de obras en la vía pública; y remitir al Sr. Pro­
curador consistorial los documentos necesarios para que 
bajo la dirección del Letrado a quien corresponda, formu­
le y  presente el recurso dentro dei término legal,

OOMlsiÓH — Btineficencia. ■

36. Devolver a ü. José Andión, contratista que ha sido 
del suministro de alpargatas con destino a los acogidos 

,en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza 
de 400 pesetas en metálico, que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, en garantía de su compromiso, toda vez 
que ha justificado el cumplimiento del contrato.

37. Devolver a D, Federico Alegre, contratista que ha
sido del suministro de géneros para confección de vestua­
rio y  reposición de ropas y camas con destino a los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la 
fianza que prestó a responder del cumplimiento de su con­
trato, importante 2.500 pesetas en títulos de Deuda perpe­
tua al 4 por 100, consignada en la Caja general de De­
pósitos, una vez que ha juslífleado el cumplimiento de su 
contrato. _

38. Devolver a D. Pederioo Alegre, contratista que ha 
sido del suministro de paño para vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza 
de 1,000 pesetas nominales en dos títulos de la Deuda per­
petua al 4 por 100 que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, en garantía del cumplimiento de su contrato, por no 
hallarse afecta a t esponsabilidad alguna.

39. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo Informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa que deja sin 
efecto el acuerdo mutiieipal de 14 de noviembre próximo 
pasado, por virtud del cual se rehabilita a D. Dio Amando 
Valdivieso, en el cargo de Médico de la Beneficencia inuní- 
cipa),

40. Anunciar concurso público entre propietarios de las 
afueras del distrito del Hospital, siendo preferible la que se 
halle más próxima al de la Inclusa, por término de veinte 
días, a contar desde su publicación en el Bo'etín oficial de 
la provincia, para ofrecimiento de locales tiondo instalar 
los servicios de la Casa de Socorro sucursal del distrito del 
Hospital, en el precio de 2.000 pesetas atiuales, y dos años 
de duración del contrato de arrendamiento que se forma­
lice, con las demás condiciones generales de esta clase de 
concursos.

41. Imponer a los Tocólogos de la Beneficencia muni­
cipal, D. José Ignacio Eleicegui y D. Guillermo Balari, la 
privación de tres meses de haber, por haberse ausentado al 
extranjero sin permiso de la superioridad, destinándose su 
importe al pago de los Médicos supernumerarios que los 
han suplido.durante dicho tiempo.

ooMiaióN Q.̂ — Ensanchp..
42. Conceder iieencia para construir una casa en el nú­

mero G1 de la calle de Abaseal, con vuelta a la de Miguel 
Angel. '

43. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle del General Pardiñaa, núm. 30.

44. Conceder licencia para construir un edificio des­
tinado a Colegio y Centro de Obreros en el núm. 4 de la 
calle de Francisco de Rojas.

45. Conceder licencia para aumentar un piso a una 
finca en construcción, situada en la calle de Benito Gu- 
uérrez, entre las de Ferraz y Rosales.

A petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo con arreglo al art. 4,° de la ley de 
Ensanche, la aprobación de una avenencia para la liqui­
dación y pago de una parcela de 1.3.3‘64 metros cuadrados 
expropiados para vía pública en la calle de Bravo Murillo, 
con arreglo al precio de 74‘06 pesetas el metro, fijado por 
el Sr. Arquitecto iiiunicipa] y Junta eoiisuitlva, y abonable 
en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando 
oportunamente corresponda.

COMISIÓN e s p e c ia l  DK LA BANDA M UNICIPAL

46. Aecedena la petición del Ayuntamiento de Guaiia- 
iajara, do que la Banda celebre un concierto en dicha 
ciudail el dia Í6 del próximo mes de octubre, y  que en 
atención al objeto benéfico a que se destina su producto, 
el ¡»recio del Concierto sea el mismo que se cobró en las dos 
veces que la Banda ha realizado igual excursión.

PRO PO SIC IO N ES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: '
47. Una suscripta por los Sres. Peironeely, Añón, Muñoz, 

González Prieto, de Miguel y Silvela para que se sustituya 
las tapas de hierro que cubren las bocas de las alcantari­
llas, por otras de piedra portiaiid o asfalto, y  se oficie a la 
Uiüóa Electra Madrileña, para que en el improrrogable pla­
zo de dos meses, verifique igual sustitución en las planchas 
de los registros de luz eléctrica que se hallan en las aceras 
y  en el centro do las calles.

48. Otra suscripta por los Sres Iglesias, Besteiro, Gar­
cía Cortés y  Mora, para que se ofrezca el concurso del Mu­
nicipio al Gobierno de S. M. a fin de que sean acogidos y 
atendidos en España los heridos en los combates de la 
guerra Europea, ya pertenezcan al ejército aliado o al 
alemán.

49. Pasar a la Alcaldía Presidencia otra proposición 
suscripta por el Sr. MHlán, para que, con el fin de proteger 
cuanto sea posible n los jornaleros vecinos de Madrid, se 
acuerde:

Primero. Que en todas las obras costeadas por el Mu­
nicipio que en lo sucesivo se acometan y en lo posible en 
todas las actuales, aunque se hagan por contrata, se admi­
tan preferentemente para meros jornaleros a los que jus­
tifiquen ser vecinos o domiciliados en Madrid, presenten 
cédula de vecindad de la localidad e identifiquen su per­
sona, Que únicamente a falta de estos trabajadores puedan 
admitirse provisionalmente a tos residentes, transeúntes 
o forasteros.

Segundo. Que el Sr, Alcalde interese del Sr. Ministro 
de Fomento, el que de las obras del Estado que se realicen 
en el término municipal de Madrid y especialmente en las 
que contrilniye este Municipio, se observe para la admi­
sión de jornaleros la prelacRm indicada.

Tercero. Que por el Negociado de Obras del Ayun­
tamiento se lleve un registro en el que se inscriban los jor­
naleros vecinos de Madrid que lo soliciten, a fin de ir pro­
porcionándoles con riguroso orden de inscripción.

Cuarto. Que se dé la debida publicidad a estos acuer­
dos para prevenir a los jornaleros forasteros del riesgo que 
corren de no hallar acomodo en las obras públicas, por lo 
menos en las municipales.

ADICIÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
50. Habilitar un crédito de Í5.000 pesetas, que se des*
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UníU'áii al pago dol personal jornalero eventual que se nom­
bra para llevar a cabo la limpieza del extrarradio de esta 
Capital a la esterilización de las basuras y  a los demás gas­
tos que con igual motivo puedan originarse, cuya cantidad 
será cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente, toda vez que se trata de una medida encaminada al 
saneamiento de la población,

51. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 29 de septiembre que copiada literalmente 
dice asi;

Excmo. Señor; El Jefe del distrito minero de Madrid 
requiere a este Excmo. Ayuntamiento, para que en el tér­
mino de quince-días manifieste ai se obliga a hacer por su 
cuenta el laboreo de las arenas y aluviones auríferos en 
los parques de Buenavista, El Soto y La Zarzuela, cuya con­
cesión en 522 pertenencias ha solicitado del Gobierno civil 
D. Manuel Castañeda y Esteban, o en oti'o caso exponga las 
razones en ijue funde su negativa a qne lo explote el soli­
citante, bien entendido que en el caso de que en el plazo 
fijado nada se dijera, se entenderá que lo renuncia.

La Alcaldía Presidencia estima que debe contestarse 
oponiéndose en absoluto a la concesión por las siguientes 
razones;

Primero. Porque el espíritu y la letra de la ley de 
Minas exige para avitar que a su nombre se realicen apro­
vechamientos no autorizados expresamente por la misma 
ley, que la existencia de minerales sea real y  evidente de­
terminándose por los aniculos 29 y 34, no se hará ninguna 
demarcación sin que aparezca descubierto el mineral a la 
simple vista se evidencia lo absurdo y condiciones de la 
denuncia de que se trata.

Segundo, Porque Informa en que se iiace la denun­
cia pretendiendo la existencia de arenas y aluviones no 
sólo ani'íferos sino también estañíferos conjuntamente de­
muestran la gratitud de la alegación.

Tercero. Qne teniendo en consideración que a virtud 
de la ley de 1.3 de septiembre de 190:̂ , se están realizando 
las obras de encauzamiento o canalización de! Manzanares 
desdo el Puente de los Fi'anceses hasta el de la Princesa y 
no pudiendo en lo sucesivo verificarse ¡a extracción de 
areiias en la zona canalizada, el sitio más inmediato donde 
liabría arenas disponibles sería los parajes que son objeto 
de la solicitad de concesión y es de notar que al utilizar­
las para el pretendido laboreo mineral se impedirá o difi­
cultará sin la intervención del concesionario su uso y uti­
lización por el vecindario, contraviniéndose terminante­
mente el art. 3.° de la ley que establece que las arenas y 
demás substancias que tengan aplicación a la construcción, 
continuarán siendo de aprovetdiainiento comán, y por tan­
to gratuito, cuando so hallen en terrenos del Estado o de 
los pueblos.

Cuarto, Que las circunstancias con que se hace la noti­
ficación a esta Alcaldía y que es de suponer sean reflejo de 
la misma sclícitad del interesado, justifican ía nulidad de 
la petición, que no debiera ser tramitada, pues no se expre­
sa coneretamente donde se hallan enclavados tos terrenos 
objeto de la denuncia, ni se expresan sus límites no deter­
minándose siquiera si se trata del río, de su lecho o arroyos, 
sin ninguna otra referencia concreta y en cambio abruma 
y demuestra lo absunio de la petición el número de 522 
pertenoiieins que se solicita, y que a razón de CO.000 metros 
cuadrados que establece el art. 13 de la ley, asciende a la 
enorme cifra de 31.320.000 metios cuadrad os, que serían 
objeto de la denuncia y en su caso de la concesión, lo cual 
equivaldría a hacer dueño déla  superficie arenosa de la 
totalidad del rio, al concesionario. _

Quinto. Que habiéndose aprobado por el Ministerio de 
Fomento, el proyecto de canalización del río Manzanares 
hoy en ejecución, es esencial a las obras y a su conservación 
el que no se altere ei régimen de aguas y de arenas del río, 

- por lo cual seria un peligro bajo este sólo aspecto, si ya no 
fuera ilegal bajo los demás la concesión que se pretende, y  

Sexto. Que no siendo admisible que se invoquen hábil­
mente textos legales en perjuicio positivo y gravísimo de 
los intereses del vecindario, dando a las pretensiones de 
que se trata una sombra de autoridad por la tramitación de 
los centros oficiales que en las mismas han intervenido, la 
Alcaldía Presidencia tiene la boura de proponer a V. E. se

sirva acordar que se conteste a la comunicación de la Jefa­
tura de minas del distrito de Madrid de que se deja heclta 
referencia, que esta Corporación municipal se opone en 
absoluto a la concesión que pretende D. Manuel Castañera 
y Esteban, y que solicita sea desestimada y declarada sin 
curso y anulada, rogando al expresado Centro y a la Auto­
ridad superior de la provincia que en su superior ilustra­
ción vean si existe medio de exigir responsabilidad, por 
formularse denuncia sin la debida justificación y con noto­
rio propósito de perjudicar los intereses públicos, utilizan­
do recursos euaí los alegados.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1914,
Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­

puesto.
Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Distribución do fondos del Interior para el mea ■* 

' de octubre do 1914.

CAPÍTUL0_PRIMERO 

Gastos del Ayuntamiento.
Artíoulo 1*'*—Sueldos de empleados,

— 2.^—Aíftterial.
_  8.̂ —Suscripcionufl............. .
— 4,®—0oTií»eíV»oióii y reparación de

efectos y mobiliario*......
— 5*̂  Quintas » *****.*....*■*•..**>*•••••*
— Estaílísbíoft y Blecoionea..*, * r .. * <
^ 7.̂ —Gastos do Teprosentación.*........
— g,o**..AlqTiilere9 de odiñclos.*..... .
— 9.“—Gastofl de recandación,** * *......

cA P im o  n

Policía de seguridad.
A rti ovio Aloaltlíaa y Tanencias..................

— S®—Guardia municipal........................
— B.“—Armamento y vestnario...........
__ l.e—Sc2 n.ro de íncendioB y accidentes.
^  ó,“—Socorro do inoandios y salva

monto................ ..........................

C A P ím o  III 

Policía urbana y rural.
Artionlo !.•—Gastos generales................

— 2®—Alambrado, t ...*»»* V ■* *......
— 3.^—J j i m p i e z a s , ............
_  Pozos nofíros. *...........

5,°^Mercados y puestos pdblieos*.
— 6.®—Mataderos..........

7.®—Laboratorio.......

CAPITULO IV

AüitroLce

FEsarAS

113.451'16 
lS.60í‘2fl B2‘66
1.170‘10

Éfl'BB
6.031*06
7,9S3‘33
a.016‘66

61.S7U‘6Ü

12.250
B2.t)22'70
8.7M-20
1.250

IE.870'51

1.250
180.7S6'09
1O1.633'40
12.611*01
9.136*01

20,406*91
Bl.0̂ '39

ArtícuLo l.*>—Instrucción primaria obligatoria. 
— 2,**—Instrucción primaria voluntaria.
_ 3.**—ATohivo y Biblioteca municipal.
,— 4,̂ —Banda municipal de música,.. , *,
_ 5,9—5 nb vencí Oli as a ostableoimientos

da enseñanea............

04,729*16
37.714*17
4.108*33

15.000
2,953*33
0.333'33

capítu lo  V

Be nef icen 0 la .
Artículo 1."—Casas do Socorro y aulilioe mèdi- 62.658*03

89.101'08 
7,074*17 
0.400*12

250
4106*67

— 2,*’—Colegios de Nuestra Señora de

— 6-®— Socorro y conducción de polires

CAPITULO VI 

Obras públicas .
131,707*39
76,489*08
72.918*51
11.083*10
9.794*79

17.214‘(B
645*83

— B.o—Arbolado, Parf)ue9 y Jardines---

— 6*®—Sección facultativa de Propíedae
des de la Villa. ........................... ■

— 7.V—Junta técnica de Salubridad .

CAPlTjRO Vil 

Correcciún pública.
05.066*10

y tigne.......... )

OAPÍlnLOS

209.470*77

143.995*5S

630.210*87

lOO.Sia'82

142.711 26

518.658*83

85.006*40

1.3í8 108*58
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Sumo oníeríor.........

C A P im o  VIH

Montes.
Ártíoulo ú n i c o « s e  oonaigna- orádlto*

CAPITULO IX

Cargas .
Artículo 1.®—ConsoB oorrionfcss,,*.............. .....

— B ̂ —Cenaoa abraandos.««
— 3»*̂ —Funciones de iglesia y featejoa«,.
— Ponsior.es..............
^  5.^—Intereses y amortisaciÓn de las

Dendaa municijoalcs^*
— 6.®—Créditos reconooidoa.
— 7,®—CoTOpromisos varios y subvenclo- 

nea
8. ®—EiprepiaoLonea.
9, ®-LÍtiffíoa.

10-®—Contingento provinola!.......«
11.®—Contribuciones e impueatoa.

y áigu6^

ABllCULOe CAílrnLOS ASllOUIOS
pesetas pesetas peaETAS

» l.B]8.183‘Ee Surnn «níarior.................... s

•

CAPITULO .X

Obras de nueva construcción.

BOS'fflJ

Articulo único.—Obras da nueva conetrnociún.

CAPITULO XI '

133.663*39

6J05*S3
32.655'4I

Imprevistos.
Arbioulo único, —Qusius imprevístoji. 12.E00

783 4̂'7B 
17,115'i5
43,̂ 4̂ 31 
1 666̂ 95 
1,400 

370,6BB'3B 
59 666̂ 63 l.iiOB.US'lS

CAPITULO XII

Resultas.
Articnlo único,—Obligaoion̂ B de presupuestos 

oerradoe,,........... ................. k
* a.52f'.3í3'71 Totai.kís ............................. •

CAPrrULOB
PESUTAS

lB3,563‘8fì

12,600

ií 666.497̂13

DISTRIBUCION DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE OCTUBRE DE 1914

CAPITULO PRIMERO

Gastos del A y u n ta m ie n to , 
Artículo 1.“—Administración central.............

— 2.“—Retribuciones..............................
— 3,“— Material.......................................

T o t a l .....................................

CAPITOLO II

jPo ííc ía  de seg u rid a d . 
Artículo único.—Guardia municipal..........

CAPITOLO II I

Policía urbana y rwraí. 
Artículo 1.“— Rótulos para calles..............

— 2.'’—Alumbrado ,
— 3,“— Arbolado.

T o t a l ............................

CAPÍTULO IV  

Oóras p ú b lica s .

— 2.'*— Vías públicas.............................. .
— 3.“—Fontanería Alcantarillas.......r ..

T o t a l ...............................................

C A P ÍT U L O  V 

Cargas.
Articulo I."*—Intereses y amortización déla  Deuda por ex 

propiaciones.........................................
— 2.“— Obligaciones reconocidas.......... ..............
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de co

branza..................................................

trabajo, 
ievoluoio 
terior. .

T o t a l ....................

C AP ÍTJJLO  V I 

Imprevistos.
Artículo único,—Imprevistos...............

l.<̂  ZONA 2.'̂  ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L

Poso tas. Fesetae* PeHctus, Pesetas,

9.663*44
258*54

1.94U.37

9,706*64
259*70

1.953*07

3.367*42
90*09

677*56

22.737*50
608*33

4.575

11.866*35 11.919*41 4,135*07 27.920*83

7.709*35 7,743*82 .2.686*49 18.139*66

166*66 
4.842*72 

. 5.552*91

83*33
11.664*39
7.538*12

166*66
321*03

1.490*12

- 416*65 
16.828*14 
14.581*15

10.562*29 19.285*84 í.977*81 31.825*94

6.887*92
39.635*72
38.23*2*92

6.918*71
52.460*04
50.621*71

2.400*24
16.519*07
8.285*69

16.206*87
108.614*83
97.140*32

84.756*56 110.000*46 27,205 221.962*02

. 30 893*78 

. 8,094*95
36.139*34
8.131*22

15.407*10
2.820*77

82,440*22
19.046'94

. 1.117*02 561*48 279*83 1.958*33

659*39 535*67 224*10 1,419*16

» 1» » »

40.765*14 45.367*71 18.73U80 104.864*65

. 416*67 833*33 416*66 1.666*66
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I t E S  U 3 I E Í I V

Capitulo I .—Gastos del Ayuntamiento
— I I .—Policía de seguridad......
— I I I .— Policía urbana y rural...
— IV ,—Obras públicas................
— . V .—Cargas... ......................
— V I ,—Imprevistos.....................

T o t a l ............................

1.“ ZONA

Pfisetnâ

2.  ̂ ZONA

Pesetas,

3." ZONA

POBQtaSi

11.866*35 11,919'41 4.135'07
7,709*35 7.743‘82 2.686*49

10.562‘29 19.285*84 1.977*81
84.75G'56 110.000*46 27.205
40.765*14 45.367*71 18.731*80

416'67 833‘.S3 416‘66

166.076‘36 195.150*57 55.152‘83

T O T A L

Peaet&s.

27.920'83 
18.139*66 
31.825*94 

221.962*02 
104.864*65 

1.666'66

406.379*76

OrdíD ííl día para la sfsián ardlHaria de Ì de otíulire de lili
ASUNTOS AL DIOSPACUO DE OFICIO 

SO B R E LA  M ESA
1. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, es­

timando el recurso de alzada interpuesto conti-a acuerdo del 
Ayuntamiento de 17 de julio último, que ordenó la clausura 
de la Agencia funeraria establecida en la| calie dei Dos de 
Mayo, iiúm. 8.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando recurso de alzada interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, denegando la renovación de licencia 
de la Agencia fúnebre establecida en la calle del Dos de 
Mayo, núm, 8. .

DE NUEVO D ESPA C H O
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne se deses­
tima recurso de la Alcaldía Presidencia, contra providencia 
gubernativa estimando otros de varios industriales contra 
el arbitrio de pesas y medidas.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden de la Dirección general de Obras públicas, declaran­
do confirmada la de 17 de enero último, y en consecuencia, 
que la Compañía del tranvía de Madrid está obligada a 
conservar las entrevias.

6. Comunicación del-Gobierno civil, estimando recurso 
del Presidente de la Sociedad de Traperos, contra el esta­
blecimiento en el presupuesto vigente del arbitrio de peaje,

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso del Presidente de la Cámara oficial de la Industria, 
contra la reforma introducida en el presupuesto vigente en 
las tarifas para apertura de establecimientos,

8. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de los gremios de vinos y cervezas, contra el arbitrio 
de Ucencias de apertura de los establecimientos de aquellas 
clases,

9. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso del Presidente de la Cámara oficial de Comercio, 
contra acuerdo de la Junta municipal, aprobatorio del pre­
supuesto vigente en las partes que afectan a personal y 
excepciones del arbitrio sobre inquilinato.

10. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso contra el acuerdo riel Excmo. Ayuntamiento, aproba­
torio de las tarifas del presupuesto por dercclios de licencia 
para alineaciones, construcciones y obras menores.

11. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adopción de varios acuerdos relacionados con ios lavaderos 
de ropas del río Manzanares.

12. Comunicación de la Secretaría, proponiendo, en 
cumplimiento de los acuerdos municipales de 7 de junio 
de 1907 y 22 de marzo de 1911, la provisión de cuatro pla­
zas de Auxiliares de Administración, que existen vacantes 
en el primer grupo, en el opositor núm. 30 de los aproba­
dos en abril de 1911 y en tres excedentes que tienen soli­
citado el reingreso.

13. Acta de la subasta del derribo y  aprovechamiento 
de ios materiales del pabellón municipal sito en el campi­
llo del Mundo Nuevo.

O RDEN D E L  D IA  '

y üXfJttiíieH feg d ic t 'im it ta f ío g  y o f  fa s  (7(íh i í í ( Í o ii« ( í .

SO BRE LA  M ESA

coM is ióx  4.^ — Oóí'íis.
14, Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 

practicada en e! solar núm. 2 de la plaza de Santa Bárba­
ra, y  el abono al propietario de la cantidad de 15.980*52 
pesetas, importe de 61*94 metros cuadrados de terreno que 
se expropian para vía pública a! precio de 258 pesetas el 
metro.

COMISIÓN 6.“̂— Enatmc/ie.
15. Proponiendo, con arreglo al art, 4.“ de la ley de En- 

sauelie, la aprobación de nna avenencia para la liquidación 
y pago de una parcela de 133*64 metros cuadrados expro­
piados para vía pública en la calle de Bravo Murillo, con 
arreglo al precio de 74*06 pesetas el metro, fijado por el 
Sr. Arquitecto municipal y Junta consultiva, y abonable 
en Cédalas del Ensanclie, por sn valor nominal, cuando 
oportunamente corresponda.

□ E NUEVO D ESPAC H O

COMISIÓN 1.*— G obierno in fe r io r  y persona l.
16. Proponiendo se acceda á la excedencia solicitada 

por un Auxiliar del primer grupo de Administración.
17. Proponiendo la cesantía de un Auxiliar del primer 

grupo, por haber dejad-o transcurrir con exceso el tiempo 
para tomar posesión.

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de material eléctrico, timbres y otros efec­
tos necesarios a las dependencias municipales durante los 
años 1915 y 1916.

19. Proponiendo las bases para la adquisición del mo­
biliario con destino al salón de sesiones.

COMISIÓN 2 .^— H acienda.

20. Proponiendo se exceptúe del pago del impuesto so­
bre Casinos, el Centro de Instrucción Comercial,

21. Proponiendo la exención de derechos por la licencia 
para construir nn edificio destinado a Escuelas en la calle 
de San Vicente, números 72 y 74..

COMISIÓN 3.“ —Policía urbana.
22. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para saoar a subasta el suministro de volquetes para 
el Parque del Oeste, durante dos años, que terminarán en 
31 de diciembre de 1916,

23. Proponiendo se conceda la excedencia por un año a 
un Veterinario sanitario,

24. Proponiendo el cambio de nombre de las licencias 
concedidas para tres establos, en el paseo Imperial, núme­
ro 2, con vuelta a Melancólicos, núm, 1.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en ¡a casa núm. 28 de la calle de Pon­
zano.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable-
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cer lina fábrica de camas e instalar un motor a gjas de 7 ca­
ballos y uno eléctrico de ] 1 en la calle de Segovia, nüm. 29.

27. Froponiemlo la concesión de licencias para estable­
cer una earpiiiteria e instalar eu la misma un motor eléc­
trico de 16 caballos en la calle de Jaén, inlm. 15.

COMISIÓN i . “ — O íu 'as.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el iiúm. 30 provisional de ia ronda de Valleeas.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de !a calle del Bastero.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núiu. 29 del paseo de Átoclia.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 43 de la calle de la Concepción Joróni- 
ma, con vuelta a la de Toledo, y el abono a! propietario de 
la cantidad de 15.871‘48 pesetas, importe do 50'29 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública a 
los precios de 257'60 y 450 pesetas el metro, respectiva­
mente.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de ia calle del Doctor Santero, extra­
rradio.
33, Preponiemlo la concesión de licencia para construir 

uiia casa en el núm, 19 de la calle letra C, sita entre el ca­
mino alto de San Isidro y el Cementerio de Santa JTaría.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cotistruir 
una ediflcacióii de planta baja en la callo de Juan Tornero, 
extrarradio.

35. Proponiendo !a concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 13 de la calla de las Margaritas, 
extrarradio.

36. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la Admiiiistraci0n.cn ei recurso contencioso ad­
ministrativo interpuesto por la Cámara oficial de la Propie­
dad Urbana de Madriii. contra Real orden del Ministerio de 
Ja Gobernación, relacionada con el funcionamiento de la 
Junta de Urbanización y Obras dependiente de aquel Mi­
nisterio.

37. Proponiendo la aprobación do la hoja de aprecio de 
la casa núm, 2.3 de la calle del Peñón, en la cantidad de 
39.827*43 pesetas, necesaria para la reforma aprobada para 
el campillo del Mundo Nuevo,

38. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastm- el derribo de la casa núm. 11 de la

calle de Tetuán, recientemente adquirida para ensanche de 
la vía pública,

COMISIÓN 6 .“'— Ensanche,
,39. Proponiendo la concesión de Ücencia para construir 

una cflsa-hotel en la calle del General Oráa, esquina a Die­
go de León.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 39 de la calle de Meléndez Vaidés.

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y reconstrucción del hotel núm. 17 de la 
calle de Miguel Angel

49. Proponieníio la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel núm. 16 de la calle de 
Guzmán el Bueno,

43. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel núm, 106 de la 
calle del General Pardiñas.

44. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en una casa en construcción, situada 
en Ja calle del Príncipe de Vergara, esquina a la de Mal­
donado.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y medianería en solar sito.tdo en 
la calle de Diego de León, con vuelta a la de Castellò.

PRO PO SIC IÓ N
46. La del Sr. González Prieto y  otros Sres. Concejales, 

para que se instruya ei expediente de expropiación forzosa 
de la casa núm, 2 de ia calle del Angel, que se halla fuera 
de linea.

Madrid 5 de octubre de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

AOTOS,  A O O B R D O S  I  D E C R E T O S
Desde el día 7 del actual, y horas de nueve a doce de 

la mañana, se procederá por la Tesorería de Villa, a satis­
facer a los dueños de locales ocupados por escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes al tercer trimestre 
del año aecual.

Madrid 5 de octubre de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Carlos Prast.

COLISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 28 de septiembre de 1914

ABü NTOS p e n d ie n t e s  d e  DESPACHO

FKOHA
en

que piAHÓAl dánpftoh<i 
de Comieión,

TBAMITK
ivoordado por Ja Oomiaión,

FEOaA
d*l

COMISIÓN S.*—Poiie/a urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte. 12 febrero 1912, Sres, Mesonero y Gon-
12 febrero 1912. 

9 marzo.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de

9 marzo.

zález Prieto. 

Sr. de Carlos.
Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­

mando contia la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................... 3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo...................................................... 19 febrero 1913. Sres. Meeoneno, Gonzá-

19 febrero 1913. 

28 mayo.

Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir ei pues o qu^ se 
trata de establecer en el nlievo edificio destinado a I enen- 
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men- 
dizábal................................................................................. 28 Mayo.

lez Prieto y de Carlos. 

Sr, Noguera,
Expediente a instancia de D. Braulio Diaz, pidiendo modifi­

cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano........................ 3 septiembre. Sr, Oliveros, 3 septiembre.
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Denuncia formulada por la investigación de Propiedades 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» 
por carecer de licencia de apertura del edificio desuñado a 
cocheras, en e! núm. 33 de la calle de Galileo................ . ■

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jard ín  zoológico del Parque, y abono dei & 
por Ulü de su importe.........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del l^arque)......................

Instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas.......................... .......................... ...............

Proposición del Sr. Morayta pidiendo la creación de un nue­
vo Parque zoológico en el Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martín, solicitan­
do la renovación de licencia de apertura de la tahona, 
número 36 de la calle do Lagasca.......................................

Oficio del inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos dei Cuerpo.....................................  ....................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en los paseos Imperial y Melancó­
licos..........................................

Oficio del Sr, Arquitecto de Incendios, proponiendo ias modi­
ficaciones que proceda realizar al empezara funcionar los 
chassis automóviles adquiridos.

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es­
tablecida en el núm, 9 de la calle de Mesón de Paredes. .,

Instancia de D, Francisco Ortiz Cepedo, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de'Bomberos.......................................

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del Gonce 
jal Sr, Noguera, sobre existencia de un vertedero de basu­
ras en el solar núm. \4i de la calle de Toledo..................

Expediente a instancia de D. Bonifacio Echevarría, solicitan 
do licencia para construcción de un depósito de petróleo 
en el núm. 34 de la calle de Meléndez Valdés.....................

Expediente relativo a denuncia con'ra el herradero del nú 
mero 9 de la calle de Victor Hugo ......................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo li­
cencia de apertura para fábrica de galletas, establecida en 
e) núm. 163 de la calle de Alcalá..

COMISIÓN i . ' — Obra*.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú-
Ijl ÍCftS g»*,É*****»*» »*» »*»**» »*4*' ** ' ' *** ' * ' **** *

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste .. . .

casas de escasa superficie.

Expediente instruido a un Sobrestante de Vias públicas----
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales.

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez,

tañerla.
Urbanización de la calle de la Constructora Benéfica.. 
Urbanización de la calle de Juan Pantoja. .■................ .

dro A, de Alarcón,

KKCHA
en TRÁMITE KKCHA

iue p»AÓ dQspn-obo 
de Oomieióu.

itci<jrda.dQ por la OomiuLón, del miflniu»

34 septbre. 1913. Sr, Guijarro. 24 septbre. 1913,

2l enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 19l4.

18 febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely, 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prielc. 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. . Sres, Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza. 3 junio.

l julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, 1 julio.

22 julio. Sres. Añón y Muñoz 
Suela. 22 julio.

22 julio. Sres. Sáiz y Esiébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely, 26 agosto.

9 septiembre. Sres, de Carlos, Martín 
Arias y Herrera, 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Sil vela, García Cor­
tés y González Prieto, 20 septiembre.

23 septiembre. Sres. Añón, Muñoz Sue­
la y Sáiz Herráiz. 23 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estebánez, Blanco 
Soria, Marcos y de Mi­

gue!. 23 septiembre.

16 enero 1912, 
4 junio.

Sr, Bellido, 
Sr. Bellido.

3 febrero 1918. 
i4 junio.

2? agosto,

12 enero 1914. 
19 enero.

31 mayo.

Sres. Oliveros y Cama­
cho.

Sr, Besteiro,
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente. 
Sres. Bellido, Floies y 

Chozas.

30 agosto. 
26 enero I91 i.

31 enero.

' 18 mayo.

2ú mayo. Sr. Camacho. 23 mayo.

24 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

27 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

4 agosto. 
18 agosto. 
18 agosto.

Sr. Flores, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

8 agosto. 
22 agosto. 
22 agosto.

25 agosto. Sr. Antón. ' 6 septiembre.
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ASUNTC.3 PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qae piteó Jil deep&cliu 
de let Comisión»

TRÁMITK
acordado por ía Comisión.

ítitcha

del mismo.

liislalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua.,..

Construcción de alcantarilla en la calle particular proyec­
tada, desde la calle de Atocha a la plaza del Progreso. . . .

I septbre. 1914, 

7 septiembre.

Sres. Bslébanez, Cama­
cho y Chozas.

Sr. Estébanez.

15 septbre. 1914. 

19 septiembre.
Expropiación de la casa núm. 23 de la calle del Peñón........
Ernpearado con adoquín de la calle de Lavaniós.................

8 septiembre. Sobre la mesa. 12 septiembre.
21 septiembre. Sobre la mesa. 28 septiembre.

Instancia del contratista de pavimentos de asfaltos, solici­
tando el abono de ias obras de conservación efectuadas en 
el primer semestre..............................................-......... . 23 septiembre. Sobre la mesa. 28 septiembre.

COMISIÓN &,*—tíe/ifl/Icencío.

Expediente a instancia de U. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole de! servicio de guardia................................................ » Sobre la nieea. >

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma............................................. » Sobre la mesa. , ,

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.......... ■ •

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi­
cación deda Beneficencia municipal con las demás socie­
dades benéficas................................................................... > ' • 9

Moción det Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a ia Beneficencia municipal, 
se realice por todas las farmacias de Madrid.................... » > •

Expediente a instancia de D. Julián Mut, solicitando se le 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re­
constituyente • Serobioi», para ser incluido en el petitorio 
tarifa de la Beneficencia municipal.................................... 9 Sobre la mesa. »

Expediente a instancia de D. Manuel Montilla apoderado 
del dueño de la finca núm, 36 de ia calle de Santa Isabel, 
donde está instalada la Casa de Socorro del distrito del 

Hospital, solicitando la_rescisión del contrato de arrenda­
miento........................ .*........................  .................... . >

Provisión de la primera sección farmacéutica del distrito de 
Palacio............................................................................... P » •

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma............................................................... V • >

Instancia de! Profesor ds dibujo del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, solicitando se le aumente la retribu­
ción que percibe................................................................. •» P •

Moción de \ arios .Sres. Concejales, interesando se constru­
yan más pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.... 

Provisión de una plaza de Ordenanza camillero..................
D 1
P > »

Expediente a instancia de D. Isidro Díaz, solicitando se ie 
nombre Practican te agregado de la Beneficencia municipal. P > *

Expediente a instancia de D, Horacio Soto, solicitando se le 
nombre Practicante agregado de la Beneficencia municipal. > > P

Expediente a instancia de D. Dio Amando Valdivieso, soli­
citando se le dé traslado del acuerdo de 14 de noviembre 
último y que se Je abone desde' 1 de enero el sueldo del 
cargo de Médico asesor de Reformas Sociales.................. > P >

Expediente a instancia de los Guardas jurados del Ci legio 
de Nuestra Señora de la Paloma, solicitando se les aumen­
te el su-tldo....................................................................... P » 9

COMISIÓN 6.‘ ~£rt*«neAe.

Comunicación del Sr. Procurador consistorial, participando 
haberse interpuesto por la Cámara de la Propiedad Urba­
na, recurso contencioso, contra una Real orden de Gober­
nación, que declaró ia nulidad de la elección de dos Voca­
les representantes de dicha Cámara en la Comisión de 
Ensanche................................................................. ........... 23 septbre. 1914, Nueva entrada. 9

Informe de loe Sres, Letrados consistoriales, respecto de las 
facultades que corresponden a la Comisión y al Ayunta­
miento sobre la ejecución de obras por subastas parciales. 16 mayo. Sobre la mesa. 11 agosto 1914.

Expediente incoado por Doña Carlota Camino, interesando 
permuta de terrenos que se le expropian para la calle de 
Padilla, por superficie de ia suprimiaa vereda o camino de 
las Ventas...................................................... i ................... 14 agosto. Sobre la mesa. 1 septiembre.

Expediente incoado por D, Alfonso Dubé, sobre apropiación 
de una parcela inedificable situada en la calle de Maudee, 
a un solar de su propiedad................................................ 5 agosto. Sobre la mesa. 1 septiembre.

Expediente incoado por D. Antonio Pueche, interesando li­
cencia para construir un pabellón en un solar de su pro­
piedad, con fachada al núm, 70 de la calle de Ponzano.... 9 septiembre. Sobre la mesa.

4.

15 septiembre.
Expediente incoado por D. Pedro y D. Luis Navarrete, para 

la liquidación y pago de superficie que Ies ha sido expro­
piada para la nueva glorieta del paseo de las Delicias. . . . . 9 julio. Sobre la mesa. 11 agosto.

á



934 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente incoado por D, Aquilino Picado, interesando l i ­
cencia para contrucción de una casa en un solar de la ca­
lle de Santa Engracia y Bravo Murillo, y la adjudicación de 
una parcela sobrante de la vta pública, comprensiva de
26‘53 metros........................................................................

Expediente relacionado con ía construcción de una casa en 
el núm. 4 de ia calle de Donoso Cortés, e informe emitido 
por la Comisión de reformas de las Ordenanzas, remitien­
do datos interesados por la de Ensanche, respecto de los 
artículos de las Ordenanzas, que vienen siendo objeto de 
suspensión en virtud de acuerdo del Ayuntamiento y dis­
posiciones de la Superioridad.............................................

Expediente relacionado con las proposiciones presentadas 
por ia Compañía del gas y por la Sociedad Española de 
Construcciones eléctricas, respecto a la instalación de 
alumbrado supletorio en las principales vías de la primera
zona del Ensanche.................................. .......................

Licencia para ejecución de obras de ampliación en el hotel
número Iti de la calle de Guzmán el Bueno........................

Licencia para obras de reconstrucción en el hotel núm. 17
de ia calle de Miguel Angel................................................

Licencia para construcción de una casa en el núm. 39 de la
calle de Meléndez V a ldés...................... . • .....................

Licencia para construcción de una casa-hotel en la calle del
General Oráa, con vuelta a la de Diego de León...............

Licencia para ampliación de dos pabellones en una ñuca de 
la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la de Maldo-

fECHA 
0n

qa0 pasó al despacho 
de la  Oomisión.

nado.
Licencia para ejecución de obras de reforma y ampliación en

el hotel núm, 105 de la calle de Pardiñas...........................
Licencia para ejecución de obras de reforma en el solar nú­

mero 7 de ia calle de Ay ala.................................................
Licencia para reforma del patio de la casa núm. 72 de la ca­

lle de Santa Engracia.........................................................
Licencia para construcción de un muro en un solar de la ca­

lle de Diego de León, esquina a la de Castellò...................
Moción del Concejal Sr. de Miguel, interesando el derribo de 

la casa núm. 3 del paseo del General Martínez Campos,
para apertura de la de Alonso Cano..................................

Relación de las aceras pendientes de instalación en las tres
zonas............................................................................... ; ■

Expediente promovido por los propietarios de la superficie 
que ocupaba el derruido cementerio de la Sacramental de 
San Nicolás, interesando se proceda a la expropiación y 
pago de los terrenos que, con arreglo al plano oficial de
Ensanche, tengan que ser destinados a vía pública...........

Presupuesto para establecer alumbrado incandescente en la
plaza de Manuel Becerra............................................... ....

Oficio del Arquitecto municipal encargado de los trabajos 
de! proyectado Parque urbanizado de la segunda zona del 
Ensanche, interesando se le autorice crédito para el pago 
del personal y material destinado exclusivamente al expre­
sado trabajo.......................................................................

Moción del Vocal Sr. Ruiz Salinas, interesando se recabe 
para la Comisión de Ensanche todo lo relacionado con el 
nombramiento y separación del personal obrero de los 
distintos ramos...................................................................

COMISIÓN 7,*—Consumos.
Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­

te para entender en e! pleito contencioso administrativo 
entablado por el Rxcmo. Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos...............................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza consignada a 
responder de la precedente reclamación...........................

Expediente a ínsiancia de dicho señor, solicitando liquida­
ción de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a percibir durante el año 1913, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tribunal Supremo, por varia­
ción de tarifas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo­
lución de parte de la fianza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro............

7 agosto 1914.

21 julio.

13 agosto.

24 septiembre.

25 septiembre.

26 septiembre. 

23 junio.

23 septiembre. 

23 septiembre.

23 septiembre.

22 septiembre,

24 septiembre.

25 septbre. 1914.

23 septiembre.

25 septiembre. 

25 septiembre.

29 agosto.

29 septiembre.

t k Au it k

acordado por La Comifiión.

Sobre la mesa.

12 diciembre 1913.

27 enero 1914.

3 febrero.

3 febrero.

Sr. Besteiro,

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

f e c h a

d e l  m is m o *

11 agosto 1914.

28 julio.

1 septiembre.

Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza,

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

1 abril 1914.

1 abril

1 abril.

1 abril.
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fTKCQA
en

que pasó al deedaohD 
de la Comífiión.

TBÁMITK
aoardado por la ComÍBióc.

FKCHA 
del raiemo,

17 abril 1ÍÍ14, >

33 julio. > >

4 agosto. >

31 agosto. » >

enero* Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro. Sflenero lí»14.

enero* Al Arquitecto. 26 enero.

enero* Sres. Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz. 11 febrero.

enero* Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 11 febrero.

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero* Sr. Sáiz, 3 marzo,

enero,
enero.

Sr. Sáiz. 
Sr. Niembro.

3 marzo. 
3 marzo.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánezy Díaz. 3 marzo.

29 julio. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tébanez y Díaz. 19 agosto.

1 mayo. Sres. G. Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro. 18 mayo.

17 junio. Sres. Niembro, Muñoz y 
Gayo. 27 junio.

6 mayo. Sobre la mesa. 19 agosto.

29 mayo. Al Arquitecto. 19 agosto.

31 agosto. »

14 agosto. > 19 agosto 1914.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a instancia de an industrial interesando devolu- 
oidn de cantidad depositada por consecuencia de una
aprehensión de embuchados y chorizos.............................

Pliego de condiciones para la contrata, en pública subasta, 
 ̂ del suministro de prendas de abrigo para el personal sa­

nitario . ..............................................................................
Informe de un Letrado consistorial, respecto a sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo que absuelve a la Admi­
nistración de la demanda formulada contra ella por don 
José Ignacio Llorens, y se confirma las de la Administra­
ción y Delegación de Hacienda, que desestimaron la re­
clamación de dicho señor................................... ..............

Expediente instruido en depuración de faltas denunciadas 
por Ja Administración de Propiedades, relacionadas con 
la introducción fraudulenta de carnes.............................

SCOMISIÓN”«.*—Mercado*.
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 

que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

Moción relativa a la construcción de nn mercado de abastos
en la plaza de Oiavide........................................................

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­
parto, ile carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al efecto..............................................

Informe de un Letrado en instancia del contratista del nuevo 
Matadero, solicitando intereses de demora.................

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y
mercado de Ganados ........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios del Matadero........................................... ..

Programa dei concurso de ofertas para ¡a venta de dehesas
y prados............. ................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de floree. 
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en ios Cuatro Caminos.......................................................

instancia de dos propietarios de la barriada de Cuatro Ca­
minos, haciendo rebaja de precio en los terrenos ofrecidos.

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahona municipal, para surtir a es.- 
tablecimientos benéficos y sirva de reguladora para el 
precio del pan......................................................................

Expediente a instancia de industriales, solicitando la con­
cesión para establecer bolsa de contratación de pescados, 
en el mercado de los Mostenses.........................................

Copia dei expediente sobre defraudación en la expendición
de pan..................................................................................

Expediente por faltas cometidas por el vidriero pintor del
mercado de la Cebada.........................................................

Oficio de la Administración de Propiedades, participando el 
fallecimientodeun Interventor del mercado de los Mostenses 

Moción de la Alcaldía, en que se propone el estudio de algu­
nos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera ne­
cesidad solicitada ya del Excmo Sr. Ministro de Fomento.

SECRETARIA

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. A l­
calde Presidente, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión quinta se anuncia concurso público por término 
de quince días a contar desde ia publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, para la provisión de 
la plaza de Maestro auxiliar de los Colegios de Nuestra Se- 
fiora de la Paloma, entre Profesores con título de Maestro 
superior, siendo preferibles, en igualdad de condiciones, 
los que posean título de la Escuela superior del Magis­
terio,

A  la solicitud deberá acompañarse, con el titulo profe­
sional, relación de méritos con sus justificantes, y  cédula 
personal presentándola en el Negociado quinto de esta Se­
cretaría los días laborables comprendidos en el plazo fijado 
de doce a dos.

Madrid 1 de octubre de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 
31 de julio último, la adjudicación de una parcela de te­
rreno comprensiva de 13‘40 metros cuadrados proceden­
tes de vía pública, a solar que la Sociedad cDeutsche 
Gasghiklicht Axtieugesellschat (avergesellschaft), de Ber­
lín posee con fachada a las calles de Palos de Moguer,
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Ji'iíty Luis de León y paseo de Santa María de la Cabeza, 
cuya parcela al precio de 33 pesetas metro importa la can­
tidad de i i ‘2‘20 pesetas, se anuncia al público en cumpli­
miento de lo prevenido en las vigentes disposiciones, para 
que durante el plazo de quince días contados desde la in­
serción del presente anuncio en e) Boletín oflc.ial de la 
provincia, puedan los propietarios que se consideren per­
judicados, pi'esentar las rcclainaeiones oportunas.

Madrid ‘¿8 de septiembre de 1914, -  El Secretario, Fran- 
cinco Rtiano,

Por el presente se hace saber que en el Negociado ter­
cero de esta Secretaría, se encuentra depositada y  a dispo­
sición del que acredite ser su dueño una sombrilla hallada 
en la vía pública.

Lo que por disposición del Excino. Sr. Alcalde se anun­
cia al público como previene el art. 615 del Código civil.

Madrid 1 de octubre de 1914.—El Secretario, Frmicisco 
Rumio. ___________

Acordada por el Exemo, Ayuntamiento, en 7 de agosto 
último, la apertura legal de la calle de Ercilla, en el trozo 
comprendido entre la de Moratines y el paseo de las Aca­
felas, el Excrao, Sr. Alcalde lia dispuesto, de conformidad 
con lo que detarrainan los artículos 5.“ y 19 de la ley de 
Ensanche, se convoque a los propietarios a quienes afecta 
dicha apertura a ia reunión que ha de celebrarse el día 20 
del corriente mes, a las once de su mañana, en el despacho 
de la Comisión 6.“ de esta primera Casa Consistorial, con 
objeto de deliberar y tratar de los extremos siguientes;

1. “ De la cesión gratuita de la niitaci de las superficies 
expropiables.

2. ° Del precio que haya de asignarse al metro cuadrado 
de las mismas, y

3. ” Del consentimiento para ocupación inmediata de los 
terrenos y de la aceptación en pago de las Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal, cuando por turno corres­
ponda.

Lo que se anuncia para conocimiento de los propietarios 
interesados, estando de raaniflesto el expediente incoado ai 
efecto en el Negociado del Ensanche de esta Secretaría.

Madrid 3 de octubre de 1914.— E! Secretario, í ’ríi7icisco 
Rumio. .. ________

Subastas pendieiites en el día de hoy, con expresión de 
su cuantía y fecha de celebración.

dIa

Octubre,
5

24

Novbre
4

OBJETO DE LA CONTRATA

Derribo del pabellón municipal sito 
en el campillo del Mundo Nuevo, 
y que estuvo destinado a puesto 
del servicio de Incendios (segun­
da subasta).—T ip o ......................

Enajenación del solar de la calle de 
Zurbano nüin 50, esquina a la de
Rafael Cal vo.—Precio tipo.........

Suministro de pan ai segundo de­
partamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta el 
3f de diciembre de 1915.—Precio 
tipo a 0‘38 pesetas el kilogramo.—
Importe anual...........................

Suministro de papel, cartulina y 
cartones para la Imprenta muni­
cipal durante ¡os años 1915 y  
1916.—Tipo anual....................

Suministro de piensos para el gana­
do de la Guardia municipal hasta 
el 30 de junio de 1915,—^Importe 
total..........................................

1.200

15,763'33

12,760*40

36.000

32,900

En cumpliente a-lo dispuesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Bautista Zato proyecta establecer un taller 
•de broncista en la casa núm. 17 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha- 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e] término de quince dias, a contar desde el 
de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo qiie 
estimen conveniente.

Madrid 30 de septiembre de 1914.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

En eumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se auuneia al ' 
público que D. Vicente de Urrutia y Errasti proyecta ins­
talar una caldera para calefacción en la casa núm. 18 de 
la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la focha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de septiembre de 1914.—El Secretario, F ra n ­
cisco Ruano.

S X J E  A-SO? A
Esta Exema, Corporación ha acordado contratar me­

diante subasta el suministro para, el ganado de la Guardia 
municipal de los artículos que con sus precios se enumeran 
al pie, desde la fecha de la concesión hasta el 30 de junio 
de 1915.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán prèviamente, como lianza provisional, ia can­
tidad de 1.600 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la deflnitiva de 3.200 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subastase verificará el día 4 de noviembre de 1914, 
a las doce, en la primera Casa Goñsistoriat, plaza de la 
Villa, núm. 4, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 21 de enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez a dos.

Los pliegos de condiciones ‘y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902. -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante como determina la condición de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el árt. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, no se lia presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 1 de octubre de 1814.—El Secretario, Í ’i-íííícísco 

Ruano.. _
Modelo de proposicióe,

(qtie dtisTá extenderte en papel timbrado del Eetado de lo, etnss J/.“, lí «1 pre- 
lltvar étCTiio í»  el sobré lo siguientéi pbofOí¿ici6íí para opi aE a 

LA SUBASTA DB PIKNSOB PARA BL UANADO'DB LA QUABDIA MUNICIPAL.)
D....... . que vive..... , enterado de las condiciones de ia

subasta en pública licitación de piensos para ei ganado de 
la Guardia municipal, desde la fecha de la concesión has­
ta 30 de junio de 1915, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de....... . conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cai^o dicho suminis­
tro con extricta sujeción a ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tiposo con ia baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

\
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Relación de artículos y precios.
FSSHIAB

Cebada, loa 100 kilogramos...................................  21
Avena, id, id ........... .............................................  20
Moyuelo, id. id ................... ■................................... 17
Harina de cebada, id, id........................................  28
Paja, id. id ..............................................................  7‘50
Idem de trigo, id. id.._............................................ 4'50

CEMENTERIOS

Áutorizacio7ies de enterramientos en tas ouatro Sacramen­
tales desde el i l  al 23 de septiembre de 1914.

AUTORIZACIONBS

De 33 pesetaa.
De 44 id ...... ;
De 5 0  i d . . . . . .
De l i o  i d . . . . . .
De 165 id.........

Autorlzaclonaft por ontorramionto do 
oadávorat o rsolod procadanlos de 
fuera de la capital o por traslado de 
uno 3 otro camantarlo, o tilsn dentro 

de toe mismos.

De 44 pesetas..................
De 50 ídem......................
De 165 Ídem......................

T o t a l ,.

fU
»*
V

rs

o

ca
m
a

r
o
&

CD
1»
p

K

CD
«J

O
3  g  
* 1»

lUPQRTH

F e t e t U é .

4 4 1 9 297
3 4 1 8 352
» 2 1 3 150
• > »

» 1 1 165

7 10 2 2 21 964

2 > 1 3 132
1 1 50

•ú

9 10 3 3 25 1.146

Traslados de domicilio y mievos empadronamientos regis­
trados en el ííegociado ÍO.® ( Esindistica) ¡ del S8 de 
septiembre al 3 de octubre de 1914,

l> f M T  »  t T O Tra.al&dos.
Nnevoa

empadrona"
míentos.

Centro............................................. 22 4
Hospicio.......................................... 15 20
Chamberí......... .............................. 49 24
Buenavista...................................... 62 14
Congreso......................................... 42 ■ 16
Hospital ......................................... 16 37
Inolusa............................................ 41 10
Latina............................................ 25 23
Palacio............. ............................ 35 10
Universidad,.. .. .......................... 49 20

La semana corriente...................... 356 178
Desde 1 de enero al 26 de septiem­

bre de 1914................................. 20.960 6.302

Total desde 1 de enero al 3 de octu-
bre de 1914..................... ............ 21.316 6.480

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Í4egociado S,” ('Policía urbana),
D, Leoncio Martínez, Ave María, 11, lechería.
D. Germán Frías Andrés, Fuencarral, 139, sastrería. 
D. Benito Sánchez, Labrador, 1, barbería.
D, Angel Gil, Augusto de Pigneroa, 18, frutería. 
Doña Concepción García, Ave María, 44, relojería.

D. Braulio Larrea, Ventura de la Vega, 16 y 18, hués­
pedes,

D. Antonio Reala, camino alto de Vicólvaro, 17, pelu­
quería.

D. Manuel Rodríguez, Humilladero, 20, sastrería.
D. Carlos Loné, Fortuny, 1, garage.
D. Esteban Panduro^ Carmen, 10, principal, mercería,
D, ftlanuel López, Marqués de Santa Ana, 24, taberna.
D. Rafael Alcina, Pizarro, 20, obrador de planchado.
D. Ceferino Pérez, Toledo, 119, sastrería.
D, Cristóbal Verdú, paseo del Prado, 30, venta de má­

quinas.
D. Martín Delgado, Mesón de Paredes, 27, barbería.
D. Orencio Almansa, Zurita, 37, taberna,
D, José Ardnra, Jacometrezo, 71, eaniiceria.
D, José López Cabezudo, Mancebos, 4, pintor de coches.
D, Francisco Corrales, Lagaaea, 109, lechería.
D. José María Segura, Topete, 7, alpargatería.
Doña Eugenia Samalen, San Joaquín, 14, corsetería.
D. Miguel Calvo, plaza de San Miguel, 2, venta de pes­

cados,
D. Julián Sáiz Abajo, paseo de San Vicente, 20, dupli­

cado, mercería.
D. Justo García, carretera de Aragón, 6, cacharrería.
D. Mariano Graiño, paseo de las Delicias, 47, vinos y  

cervezas.
D. Hipólito Ruiz, Lagasca, 109, despacho de ultrama­

rinos,
D. Pablo Córdoba, Hermosilla, 19, verdulería.
Sres- Roviralta y Compañía, plaza de las Salesas, 10, 

venta de ladrillos.
D. Ramón Pérez, Bravo Murillo, 13 duplicado, despa­

cho de ultramarinos.

Por el Negociado 4,“ ( Obras).

Ampliación: Teruel, 3 al 11; carretera de Extremadu­
ra, 43; Bi'avo Murillo, 17? y plaza del Pilar.

Alquilar; Almansa, 20; Rio, 24 y Salitre, 6.
Muro de cerramiento: Aranjuez, 5.
Pozo negro: José Rincón,. 14.
Revocos: Amparo, 101; Alcalá, 23; Tabernillas, 11; 

Arrieta, 9; Acuerdo, 3; Abada, 9 y Amparo, 52.
Revoco y reparación de balcones: Acuerdo, 1.
Reformas: Abada, U ; Duque de Osuna, 5 y  Bárbara de 

Braganza, 16,
Pabellón; Mesón de Paredes, 84, "
Ascensor: Alcalá, 16.
Licencias de saneamiento: Olivar, 13.

Por el Negociado ó'.“ ( Ensanche).

Obras de saneamiento: Moratines, 4 y Serrano, 33.
Obras de reparación: Embajadores, 98; Núñez de Bal­

boa, 56 y Goya, 10,
Paso de carros: Santa Engracia, 44; Ayala, 27 y Mar­

qués del Riscal, 6 y 8,
Construcción de fincas: Don Ramón de la Cruz, 27, Fer­

nández de los Ríos, 28; Zurbaráu, 32; Goya, 78 y Se­
rrano, 8.

Revocos; Lagasca, 38 y Marqués del Riscal, 7,

Por la D treecííiíi (is Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 15,

|| I
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COfiTADURiA

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 28 de septiembre al 2 de octubre de 1914.

Empré&tito do 186S.—Obligftolonofl de 100 poaotftR D.1 El por 100,..,
l^e^ultKM.—OhJiifaciones de ÓU » al i  por 100   ............... ... ...........
Ex« ropiacLonea en el Ir.terior —übJi^uciouoB de oOO pesetas al 5 pnr 100. 
CáduiHfi para lo construcción de la N ecrópnUs de TkiO peaetas a [ «1 per itO, 
Empróatito tío Itqxitüacióii de Dendag y Oprae^—ÜbiighcicjnDS de óLX) pe-

actas aJ 4 .................. ....... . *......................................* * *....... * ■' ■
CéduCaa do Hxprt^piacionoa dcl Knsnnolje de 6(0 pesetas al 4 por ICO ., 
Empréstito de 1914 — tibii{;acionea de 500 peaotua al 6 por luO,............... .

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS '

IKTERIOR

îy<'U
Sí‘i0
9Ü

ID  ±  A  S

ao as 29 31* 1

73 "'o i * > 73 7.a > > '' :> i
i > 90% > m
* h » *

81% , 79 y 75 % >
5 SO > t
1 > i

’
*

CAPÍTULOS

CBÉDITOS

presnpnostioa.

. PESETAS

ING RESO S FO R M ALIZAD O S

Hasta el ̂  
de Beptbrs de 1914

PESRTAS

Eel 28 do eeptbrs- 
al 4 de

octubre de 1914 

PKSETAS

Total de íngreeoB 
hasta el 4 

de oetubre de 1914

PESKTAS

1. ® roniribiicionps y recargos..............  ..................
2. “ Venta de terrenos................................................
3. “ Subvención dei Ayuntamíer.lo............................

4.950.661*34 
20.1JÙU 
64.771 ‘30 

2..515.942*69 
»

51.0ó3‘2S

,3.377.254*34 
45.108*35 
04.218*76 

2.510.042*69 
22..527* 15 
50.833*69

»
»
>
>

L'334‘ 15

3.377.254*34
45.108*33
04.218*76

2.513.04*2*69
22,527*15
52.217*84

5. ® Iniprevistos y eventuales.....................................
6. * Reintegros............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas................
7.607.446*61

k
6,075.934*98

46,612*34
- 1.334* Í5fr 6.077.269*13 

46 612*34

TO TAt, DE [NGRESOS FORMALIZADOS..................... . 7.607.446*61 6.122.547*32 1.334*15 6.123.881*47

PAGOS

s

C A P ÍT U L O S
«

CRÉDITOS

H uto i'iffpdoe .

PESUTAB

FAGOS EJECUTADOS

Hasta el 97 

de septhre. de 1914

PBSBTAS

Del 33do eeptbre, 
a1 4 de

octubre do 1914

PEISKTAÜ

Total de pagos 
basta ol 4 

de octubre do 1914

PSSETA8

315.805*98 
149,902 
438.533*62 

3.039.923*04 
1.837.848* 14 

‘20.000

218.409*69
102.392*39
27S.949'73

1,696.295*08
1.334.683*54

23,472*02
IS.Olu'OS
2.197

30.9b5‘57
5.912'o4
>

241.881*71
120.402*47
281.4*26*73

L727.‘260*65
1.340.59o‘ 18

>

P agos  por devo lu c ion es  de in g r e s o s .....................................
5.802.013‘OS

>
3.630.710*43

>
80.857*31

>
3.711.567*74 

»

5.802.013*08 3.630.710*43 80.857*31 3.711.567*74

BALANCE

PESETAS PESETAS

6.077.269*13
»
> 6.077.2Ó9<13

3.664.955*40

3.711,567*74
46.612*34

>Idem líquidos............................................................................................ .

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ......................... 2.412.313*73
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior

INGRESOS

de 1914

CEÉDITOS

preftapuefttoa,

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P ÍT U L O S
Hasta el 19 

dé aepbre, de J914
Del 19 al 20 

de eepbre. de 1914

Total de iu^resoi 
baeta el 29 

de sepbre,de 1914.

PESETAfi PESETAS PEftKTAS PKSETAS

1.“ P ro p io s ..........................................
2.“  M on tee...................................... W

O::-14*4 zJ

3,“ Im p u es tos ................................ 7.765.189'71
67 9.020*61

4 ® B en e ficen c ia .................. 4í5 d.4;i2 66d*33

5.® instrucción  p ú b lica .............................. 2.375
.¿ ly  00 12.690*23

6,“ C orrecc ión  púb lica ........................... Z.4J7 30

7.® E x tra o rd in a rio s ........................... 304*71

8.® R esu ltas ....................................... . 1 in#; ariom
¿O.UUy OI 27,332*08

1.406.302*719.® Recursos le ga les  para  cu brir el d é fic it.............. 23.797.251‘ 49
1.4Ud.üUJ /I 

14.891.086M1
A

1 H'i"
10,® R e in te g ro s ....................

149.524*15Hy.o¿4 4d

in g reso s  por re in tegro  de can tidades lib radas. . ,. 33.703.047'73
»

21.808.535*57
24.448*05

1.603.451*94
152'.50

23.471.937‘,51 
24,600‘ ,55

T o t a l  de in g r e so s  f o r m a l iz \d o s .............. 33.703.01773 21.832.083*52 1.663.604*44 23.196.588*06

P A G O S

CRÉDITOS

«  a t o r í 15 fv (i o a.

PAGOS EJECUTADOS

C A P IT U L O S
Hasta el 19 

de eepbre, de 19U.

Del 10 uL 29 

de sopbxQ. de 1014.

Total de paf̂ OB 
hasta el 29 

de sepbre. de 19M

PESETAS PESETAS PESETAS

1.® G astos del A vu n ta m ien to ............................ ü.548,650'2l 1 7in «»TQiní; or» oím  lA 1,751.912*462.® P o lic ía  de s egu r id a d ................................ Oi.ooy -lu

3,® P o lic ía  urbana v ru ra l........................ J f t l l  Q9Q*lf\
Ì .loy.udo Jo

4.“ Instrucción p ú b lic a ............................ 1 "ino
5.® B en eficen c ia .............................. . 1 c ío

l.y ’̂ U oo7.Jzo 7z

6.® O bras púb licas ................................  ,
7 »JO 

A
l É l07 m\f¿¿ uU 40.4UJ oy I .JJJ. 92/49

7.® C orrecc ión  p ú b lica ............................. lit>.4iJu U<j J.6I 4.7ib'..iO

8.® M on tes.......... ............. 7'*U W/ JJ1.44Ü V/

9,® C argas ....................................... i i nn¿ onoííio
t

10.® O bras de n u eva  con stru cc ión . . .  . 1.739.737*04
iu.l/ii.4,5y ou

3.717*75
lü.4ü*:í.l.J.í zO

11.® Im p rev is to s ......................... j¿4  Duy ly

12.® R esu ltas ......................... 1 .o jy □o^ytsi 12
»

P agos  por d evo lu c ion es  de in g r e s o s .......................... 32.578.782‘80
»

2l 279.183*72 
144.191*23

547.382*59
6.498*08

Zl.O-0»D/l Jl
150.689*31

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..................... 32.578.782*80 21.423.379 95 553.830*67 21.977.260*62

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

2:i.471.9S7‘f.l
ló0.í)89‘3l

21,826.rJl'3I
24.6CfJ‘o5

23,3‘JÍ.298'20

21.801.97076

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia . I.ÓI9.327'44

Madrid 4 de octubre de 1914. — El Contador, Rafael Balaya.

01 pi;oHED.iDES, m m  f  m m m

Durante los días hábiles que medien desde el 28 del 
actual al 15 de octubre próximo, ambos inclusive, se halla 
expuesta al público en esta Administración, de nueve de la 
mañana a una de la tarde la matrícula del arbitrio por apro­

vechamiento de! alcantarillado correspondiente a las fincas 
dei ensanche, a fin de que los_contribuyentes puedan exa­
minarla y formular dentro de"dÍcho plazo las reclamacio­
nes que a su derecho convenga,

Madrid 28 de septiembre de 1914.—Manuel C. y Mafias.



OBRAS MUMICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Ohrnit Hii «/«ciHítdTi . íiwante los dins del 24 al 30 
de septiembre de 1SI4,

A c K R A 8

Colón, Palma, Alfonso X I, plaza de San Miguel, plaza 
de! Conde de Miranda, Alameda, Tela Vieja, Carolinas, Ja- 
cometrezo, Montera, plaza de San Martin, Puebla, ronda de 
Valencia, plaza del Progreso, Factor, plaza de España, 
Duque de Rivas, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EMPEDRADOS

San Opropio, Cuatro Caminos (varias), Florida, Génova, 
Jacometrezo, Fernández de Oviedo, Puebla, Tetuáu, plaza 
de la Encarnación, San Miguel, Mesón de Paños, Casto 
Plasencia, Magdalena, paseo de Recoletos, Mediodía Gran­
de, Juan Pantoja, Almirante, carrera de San Fraucisco, y  
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Plaza de San Miguel, campillo del Mundo Nuevo y as­
faltado de la de Calatrava.

m í q u i n a s

Su conservación.
TALLERES

Ed el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de herramieutas y  varios trabajos de taller.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de he­
rramientas, reparación de cilindros compre iores y  otros 
trabajos propios de este taller.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles y  aceiteras.
Madrid 2 de octubre de 1914.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Aennfos despachados en Las oficinas durante los dias 
del 24 al 30 de septiembre de 19Í4. .

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 85; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 15; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 69; oficios para recepción de materia­
les, 78; listas de jornales, 43; importe de loe jornales en la 
semana anterior, 16.216*88 pesetas; oficios dando de alta 
y baja a obreros enfermos, 7.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 26; listas de jornales, 2; partes dia­
rios de calas, 7¡ presupuestos, 12; importe de las listas, 
12.828*13 pesetas.

Madrid 3 de octubre de 1914.—El Ingeniero Director, 
P. O., J. Alderete. _  ̂ _

B  isr S -A_ ISI o  Ü  B

HeLar.ián de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 24 al 30 de septiembre de 1914.

ACERAS .

Zona 1.'*—Obra nueva, Zurbarán y Francisco Ricci. 
Conservación, Cardenal Cisneros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.**—Conservación, Diego de León, Villanueva y 

otras, _
Zona 3.“—Conservación, paseo de las Acacias.
Tapado de calas, General Laey,

EMREORADOS

Zona 1.‘ —Obra nueva, glorieta de Quevedo. 
Conservación, Magallanes,

Tapado de calas en varias calles de la zona. _
Zona 2.**—Conservación, Diego de León, Villanueva, 

Goya y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.**—Conservación, paseo de las Acacias, Comer­

cio y otras.
Tapado de calas, Peñuelas, paseo de las ^elicias.

CAMINOS

Zona 1.**—Obra nueva, Francisco Rìcci.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'*—Obra nueva, Lista y  Velázquez.
Conservación, Castellò y María de Molina,
Zona 3,*—Conservación, paseo do las Acacias.
Tapado de calas, Méndez Alvaro.

OBRAS POR c o n t r a t a

Zona 2.“—Cambio dé pavimento, Hermosilla y Veláz­
quez.

Zona 3,**—Idem id., paseo de ios Pontones.
TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
demás herramientas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carré- 
tillas y  otras reformas.

En el de vidriería; construcción de regaderas.
En el de pintura; niveletas y  cajones de guarda.

MAaDINAS
La núm. 4, ha funcionado el día 24, 25, 26, 28, 29, en 

la calle de Ayala y el 30 en la de Goya.
Madrid 1 de octubre de 1914.—El Ingeniero Jeíe-del ser­

vicio, P. O., José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Ofu rt« ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 23 al 29 de septiembre de 1914.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid.
Reparaciones; Asilo del Norte, paseos de los Melancóli­

cos y Yeserías, ronda de Toledo, Comandante Portea, Doña 
Berenguela, Embajadores, General Laey, Segovia, Juan 
Bautista de Toledo, Lagasca, Pacífico, California, San Rai­
mundo, Alameda y Castilla. _

Fuentes.—Reparaciones: Embajadores y Castilla.
Bocas de riego.—Nueva instalación: José Picón.
Reparaciones: montaña del Principe Pío.
Absorbed eros. —Nueva instalación: paseo de Atocha.
Reparaciones; plazas de la Constitueión y San Miguel, 

carretera de Extremadura, Alcalá, Francisco Ricci y Sa- 
gasta.

Urinarios. — Nueva instalación: paseo de Recoletos y 
plaza de la Villa.

Alcantarillas.-Reparaciones: paseo del Prado, Fernán­
dez de los Ríos, Buenavista, Fúcar y Arriaza,

X A . X - X i B I i . E S

MECÁNICA

Torneado de caños para fuente, plaza de Pontejos; mon­
tado de fuentes, conducción de la máquina del taller y pre­
parado de cojinetes para la máquina elevadora.

OUAHNIOIONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas. ,
PINTURA

Urinarios, Parque de Madrid; fuentes, plaza de San Mi­
guel, Segovia, Princesa, Marqués de Urquijo, Sacramento, 
Luzón, Ferraz y Grafal; puertas del almacén de bocas y 
herraje de la alambrada de Fuente la Reina.

FUNUtCIÓN

Arreglo de fuentes, Pacífico, Los Mesejo y  Agustín Du- 
rán; arreglo de caños de fuente, plaza de Pontejos; prepa­
rado de tierras y moldeado de husillos.

V ID R IE R IA

Soldaduras en cañería. General Laey; colocación de ca



ños de fuente, plaza de Pontejos; colocación de llave de 
paso, California; arreglo de cubierta del segundo evacuato­
rio y consEraeción de fiolias numeradas para los evacua­
torios.

OERRAJURÍA

Arreglo de trampillas, Parque de Madrid; arreglo de 
fuentes. Guindalera, puente de Toledo, paseo de las Yese­
rías, plaza de San Gregorio, Pacífico, Antonio López y Ge­
neral Poriier; arreglo de arqueta, ITiifiez de Balboa; arre­
glo de llaves de guillotina y tornillos, construcción de 
herraje para la prensa de planos, trampillas para la eleva­
dora de Puente la Peina, tornillos para columna de venti­
lación, tornillos para escalera y tableros para pantallas 
de urinario.

_ CANTERÍA

Colocación de tapas de buzón, Alcalá y Cruz Verde; 
levantado de fuente, paseo de las Yeserías; emplomado de 
caño de fuente, plaza de Pontejos; colocación de urinario, 
plaza de la Villa; construcción de tapas de buzón, agnjeros 
en piloncillos, placa de buzón y  basas de uriuario,

CARCINTER lA

Entibado en hundimiento, plaza de la Constitución; 
arreglo de cajones de guarda y de trillaje para pantalla 
de urinario.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.842,
Idem limpias, 225, .
Objetos extraídos, 7.
Reconocimiento de atarjeas, 21.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 139.
Idem extraídos, 153.
Metros cúbicos extraídos, 1,455.
Importe, 53í‘ 25 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 40 pesetas.
Madrid 30 de septiembre de 1914,—El Arquitecto Direc­

tor, José do Lorite. .

DI El C AGI ON ES f  JUNTA CONHULTIVA

Sr,rviciosprestados por la sección de la Brigada de Obreros
Bomberas, desde el dia 20 al 26 de septiembre de 1914.
Obras en ejecución: Matadero de cerdos, obras de alba­

ñil ería; Parque de Madrid, en el Teatro de Varietés; Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albafiilería; 
tercera Casa Consistorial, obras de albañílería; calle de la 
Arganzuela, derribando muros, y Alonso Heredia. 14, es­
cuela, obras de albañileria.

Servicio de guardas: Taller de la Brigada y  Nicolás 
María Rivero.

Ordenanzas; En las cfieinas de la Brigada y Obras.
Madrid 2 de octubi'e de 1914,— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

8EGDNDA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Segunda hoja de aprecio para la expropiación total de 
la oasa núin. 9 de la calle de TetuAn.

Pliego de condiciones para el derribo de la casa núm, 11 
de la misma calle.

Licencia para la construcción de casa do nueva planta: 
Orden, 15; Dulcinea sin número, y  Manuel Luna, 5 pro­
visional.

Idem para obras de reparación: Postigo de San Martín, 9.
Idem para revoco; Mariana Pineda, 10.
Idem para apertura de establecimientos; Arenal, 26, 

aguas minerales; Preciados, 42, café-tupi; Carmen, 36, 
zapaterís; Postigo de San Martín, 4, barbería; Mayor, 43, 
aparatos oi'topédicos, y Preciados, 32, sombreros de señora.

Renovación de licencias de apertura: Jacometrezo, 44, 
almacén de curtidos; Desengaño, 9, grabador; Silva, 26, 
vinos; Toledo, 41, tejidos, y  Toledo 14, confitería.

Denuncias por el mal estado del revoco; Fuenca- 
rral, 103; Preciados, 33; Peligros, 3; Malasaña, 39; Tole­
do, 18, y Tetuán, 7.

Denuncias por faltas de higiene: Ballesta, 10; Ciudad 
Rodrigo, 9, y plaza del Progreso, 20,

Denuncias por ruina: Velarde, II, y Ceres, 11.
Parte de dirección facultativa de obras; Postigo de San 

Martín, 9,
Reconocimientos, 23.
Madrid 2 de octubre de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, P, O., el Oficial, Pedro Viglietti.
TERCERA SECCIÓN

Aperturas y renovación de licencias; Hortaleza, 118; 
Augusto Figueroa, 42; Churruca, 23; Pérez Galdós, 13; L i­
bertad, 39; López de Hoyos, 76, y Genera! Castaños, 17. 

Partes de dirección de obras: Fuencarra!, ItO. 
Denuncias por todos conceptos; Augusto Figueroa, 41, 

duplicado y triplicado, y Almirante, 16.
Asuntos varios: Marqués de Valdeigiesias, 11, 
ReconoeimientoSi 24. *
Oficios, volantes y B, L. M., 19.
Madrid 2 de octubre de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid 2 de octubre de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
QUINTA SEC'OIÓN 

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos hechos, 20. '
Madrid l de octubre de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes para obras de construcción, 2. -
Idem para id, de ampliación y reforma, 3.
Idem para id. de revoco, 2.
Idem para alquilar ñucas, 3,
Partes de zócalo, planta baja y alero, 12,
Parte para dirección de obras, 1.
Expedientes para establecimientos industriales, 8.
Idem por reciamación por impuesto de solar, l.
Idem para instalación de motor eléctrico, 1, 
Comunicaciones, volantes y lí, L. M., 4. 
Reconocimientos, 26.
Total, 63.
Madrid 2 de octubre de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
TERCERA SECCIÓN

Presupuesto de obras de reforma l.
Confección de planos, 9.
Obras de reparación, 2.
Revoco, I.
Licencia de alquilar, 1.

- Parte de rectificación de obra, i.
Direcciones facultativas. 3,
Establecimientos industriales, 5.
Arbitrio sobre solares, 1.
Idem sobre inquilinatos, 2,
Incidencias, 4,
Reconocimientos, 8. '
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 17.
Madrid 3 de octubre de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEI. ALUMBR.ADÜ PUBLICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
efectuado en el Gabinete fotomètrico durante ios días 
dei 24 al 30 de septiembre de 1914,

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imnitio- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘81 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 98‘78
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias (litros).^................................... 98‘ 15
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IiitensifUdea parciales extremas obtenidas (para
10 {fratnos de aceite), máxima, litros................  22'6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos do aceite), mínima, litros................. 24‘0

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................ ’̂ 8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante ios experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, l oque indica que el gas no contenia hidró­
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de la vigilancia 
do este servicio , diferentes faroles, durante mi! trescientas 
setenta y dos horas y cuarenta minutos; y el alumhiado 
público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, des­
de las seis y treinta minutos de la tarde, hasta las cinco y 
veinte minutos de la madrugada. _ _ _

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición 
de multas a la Compañía del gas por valor de 152 pesetas, 
importe de 608 faroles, que según partes de diolios Inspec­
tores, han lucido con más de un 25 por lOO de baja de su 
potencia lumínica. ^

Madrid 1 de octubre de 1914.—EI Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

ítununcAns y siti vicios prosf udos por Los Ovni tiitis nmítfcí- 
pnltis f.n los díris del 2S de septiembre al 2 de ocívbre 
de WI4.

DENUNOtAS

Distritos; Centro, 36; Hospicio, 5l; Chamberí, 53; Bue- 
navista, 167; Congreso, 70; Hospital, 39; Inclusa, 47; Lati­
na, 31; I’alacio, 102; Universidad, 28. Total, 624.

SERVICIOS

Distritos; Centro, 7; Hospicio, 16; Chamberí, 4; Bueña-

vista, 7; Congreso, 24; Inclusa, 15; Latina, 15; Falacio, 16; 
Universidad, 5, Total, 109.Inspección general de carruajes.

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem 

ídem renovadas, 2; informes al Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, 5; ídem a los Juzgados municipales, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 64; oficios dirigidos 
a la rUnión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 60; 
volantes de citación, 10.
Siírwmtoii prestados por el Cuerpo de Hombero*, durante 

la semana del 24 ai BO de septiembre de 19¡4.
Incendios,— Día 26, Arganzueia, 1; se recibió el aviso 

a las diez y siete y treinta minutos, y se terminó a las diez 
y  siete y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 29, puerta del Sol, 11; se recibió el aviso a las tres, 
y  se terminó a las y tres y  cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el fundirse un aparato de luz e incendio de 
tableros.

Día 29, puerta del Sol, ll;s e  recibió el aviso a las cua­
tro y  treinta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro y 
cincuenta y  cinco minutos; motivó el servicio el fundirse 
un aparato de luz Moore.

Día 30, ronda de Atocha, 22; se recibió el aviso a la 
una y treinta minutos, y  se tennínó a las dos; motivó el 
servicio el incendio de carbón y  maderas.

Día 30, Velázquez, 66; se recibió el aviso a las veinte y  
cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por ios Jefes de zona, 6; ídem 
ídem por los Capataces, 13. Total, 23.

Madrid 1 de octubre de 1914.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicio» celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 28 de septiembre al 2 de octubre de 1914.

D I S T R I T O S
fimií

Denuncias.
Biiflili. tbiiteri. ülIBltllll. Í«B[(1II. Biiplti!. IbiIbii. LitiBt. Fiitili. ÍBllKllllí

Por infracción de las Orde-
73 4 175 6 44 81 10 393

Por ídem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

> ) » A • > 46 * 28 74
Por Idem ía.de la ley del Des­

canso dominical.................. » ■ > 1 • > * » > • 1

Total........ 73 4 * 176 > « 52 44 81 468

Julolos.

> * > 112 > 28 21 23 > 184
39
,52> a » 4- > • 4 J 1

1 » > 37 ¥ * » M  tJ
> » • > • *

Al apremio............................
228 >

t
> 23

»
20

>
9 43 74 397

Tota i........ 228 » 176 > > 52 ól 81 74 672

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... > > 161 > > 92 34 60 . 347

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospíeio, Chamberí, Congreso y 
Universidad.

No se ha recibido datos de la del Hospital.
Por la de la Universidad se ha decomisado 1.960 kilogramos de pan.
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- CASAS DE SOCORRO .
Servictog prestados en la semantf del 2S de septiembre al 2 de octubre de 1914.

F A r n i/ r A T iv o s

- X5 EE=íT3=!,rTO í=;

GLASE DEL SERViCIG
tíntr«. Batiildii. CiiinWi- Dya»t]!ln. t9H|rma, llaípltil. ÍDtiiiEa. Irillni. Pilidi. inlKriliii. TOTAI.

Knfermos aeialidos a domicilio.. 
Idem en consulta steneral...........

3
' 7

17
25

35

>
32
»

43­
6

IR 
' lo 

»
y>

94
2
o

Oó 
¡3 i 
>

. 198 
■ 6 

12 
Ü

19 > 9 31
37
A
>

87
1

270
318
9
9

7a3
17
15
10 
4

Idem en la especial de niños......
Operaciones en la Id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia.................

l 'L ' >
>

139

> 1
>

'  .51í>

>
>
>

56
>Panos y abortos asistidos.........

Vacunaciones.............................
> > f >

Revacunaciones.......................... . ’ »

Heconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres......................

>
í

» 9 I 3
0

> 9 9
>
9

Asisiejicia a incendios............... ¿ e
* ' 9 9

- Totai....................... 131 130 172 134 460 113 » 81 153 1.379

ADMTNlS'I'RATiVnS

IL III I I  I t i  lISfiCllt CIKIDIMI
N TH E nO  DfC PERSOS'AS SOCORaiOAS e o K  D ISTRITO S

hnlit. liaiipbit. Ibiitlieri. ílntsatltis Oiairoi. Hdipllii. lutissa. lilíei. fílidt. (iiilorildia t o t a l

Medicinas................................... S 35 244 41 304 r>Q T 0 0  1 135 69 1.594Sanguijuelas...............................
it -4á

A parH ídR  (innpAilie^aA................. 1 *3 4 2
»
1 21Leche de cabras...................... ...

Idem de vacas........................... 7 I J 4 1
> »

33
1.540

10
312
3:2
3i2
312

15

131

D
1 34Ó

>

Pensiones de lactancia
>
9

56

9
1

36

9

j Pan.........................
1 Carne......................

» 31
31
31
31

SO
30
30
30

14
14
14
14

Ó2
QO

48
-48
48
48

15
>
9

1 Tocino ........................... Q
OD ¿D 9

Víveres., i Garbanzos...............
i Bonos especiales de

92
' DO

56 26
Tt
13

15
w

9
9

f Idem en meiálico.... 
CarhOn............ ■

j
30

>
9
9
56

9 9 ■
S
9

Bonos extraordinarios...............
> 9

j Envolturas.............
Colchones................

) * 9 . 1 2 y 1 t
9
9

9
4

1 Jergones..................
9 1

] Sananas...................
s • 9

Hopas... / ..................

1 Trajee....................
1 Almohadas.............

«
>
•

■ ' >
>
1
>

>

>

»

>

. » 
» 
j

>
S
>
9

9
9

_ 9 ■

>
»
>
9

9
9
9
9

1 Mantones............. ..
* 9 * 9

 ̂ Chalecos de Bayona. > 9 * > > > >
9
9

9
9

»
1

i
>

•
9

VOTAI.................. B 199 399 119 590 432 33S 1.759 70 4.596

ABASTOS
MPJKCADO PÚBLICO DE GANADOS

PerKCho» rer.ituitiidos t.fjr ext.n.noins de oa.nado V e:r.-t’eif.h-iAn dn aillo

Día 2(. 
Día 2á.

Día 27. 
Día 2S. 
Día 29.

P E R IO D O S

J 3 B  O - D O
lU PO R TK

PljaKTA$

V ao « hop 

4 0*1& ptat.
de ídem. 

A 0' IC yíist
CAbftUar. Mulnr, J AanaL 

A 0*15 ptas. A 0*10 jJÍíia.
CARROS 

A 0̂ 2̂  ptag.

PfQdti'x 4e 
arpaitre

A 2 ptas.
G U ÍAS  

A 1*50 pías

d e  s e p t ie m b r e ...................... 55 3 > 9 9 9 8‘.55
40 9 32 107 60 15 1 i 40-10
78 5 9 9 1 > » 12'2Ü

1 * « * * . 4 p 5 ! 6 9 > 9 9 9 8‘25
> 9 9 > 9 > 9 » 9
38 1 9 > 9 * 9 > 5'80
41 1 9 > > k 9 » 'V25

T o t a l .............................. 303 16 ■ 32 107 60 15 1 5 8 ¡‘ 15

mm
Ayuntamiento , de Madrid.

5
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AmWlNlSTKACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Re> .̂iiv.dar.iñn par (iursctifln de depilello, precio deí ganado, etc., en la semana del 2$ al 29 de septiembre de 1914 y su
comparación con igual período* del año anterior.

KBlll L.É
JN iflCiiL pipionn riRt mt̂ kina
ÍHll.
ifim..

.........) Kïl iTlQIlOft.. < » .

«■■■» in Bi. «HP
1 BD COKPáliRlOP

ÍU14.. .
mi»...

En EDÀM .... 
Rn mDTiOR«

i d - E S E S K l l  L  o  a - H  A .  TVE o  s Il^aiSSOE

Tiru. Tiriim. ttMI.l. LitÉilu. C.rli, lliu. Itriiru. !4iir*i.

1,560 "fia 4.629 0 > 2M.197 B1.936'& 62.051'4 17'6 • 9,220*20
1.8S¿ 753 4 937 2 t 2^.257 32.910 54.090'C S'5 > 8.033 50

I7S > 4 sa.aio 2.034 > 9 > 587*70
> 1 floa > * » 9.010'a > > p

SJ i70 2G.81S 809.864 10.086 20.117 9.170.813 1,118.301 2.S77.8W 60.188 1.76l,B80'5 44L363'S0
54.ÔJ5 2i IW 301.116 sos la.sis 0.238,473 i.m sa a 2«Í331.807 3.833 1,867.501 433 B65‘S6

471 r.68i 5,749 10.333 2S8 > 19,479 243.063 56.360 8,3S1‘45
• » • * 07.008 » > 05.920*5 *

Precio del ganada.—El precio del kilogramo sii la eemaiia foé de 1‘53 a 1‘7G pesetas el vacuno, y de 1‘55 a 1‘60 el lanar. 
JYticedencia deí ganado.— De Asturias, ‘JiO terneras; Galicia, 391 terneras; Soria, 390 vacas; Salamanca, 385 vacas; 

Avila, 2G3 vacas, 61 terneras y  1,940 lanares; Toledo, 437 vacas y 1,685 lanares; Madrid, 185 vacas, 60 terneras y 
1,010 lanares. '

Peses tnttiilieadas al guetnadero.— Vacas, 2.y lanares, 3.

PRECIO MEiMO EN PLAZA 
ew /os días del 27 de septiembre al 3 de ocíúbi-e de 1914, de 

ios .liHcidos gite a contiiuiacíán se expresa:

a r t í c u l o s

USBOADd 
1« l i  Olbidl

UBS9AD0
4i

b i Voitm ii 

f i j fta « .

IH ILA3A

fé4éÍA$t

CAHNas V QRA.'̂ AS
Garoero. kilo , « , « . ,  ..-.T .« « '. » « . « « . »> « « « « . 1'90 1'70 VIO
Corderos, ano«*. » « - . - - « * .......... * « , . « , « , * * >
Cboflr.os. fi oce 1 a ,. .......... .. « ........ > 8‘7fi >
Despojos do cerdo, k ilo . . . . « «  « ........ ....

fj'75
B >

Ja món, id .«.. . . .  ................. - ■ « .......... «
lla ttoaa , id, ........................... .,

3‘60 6‘60
» 2'ao B

Ternera, id ....... - , .......... » ................ 2'45 2‘10 3’4.5
Focino salado, i d , . . « . . . « « . « « . . - . . . . « . , . . D88 2 2

id ....... . -. .. • -. , . . , ' , - 2 1‘90 1*90
AVR6 T caza

Conojofl, p ».r , .. ......................................... * 2‘38 B
iínlliuah, a n a - ......... . .. »* » - 8*25 4-18 >
Liebres, par . .......................................... * r*2o *
Fnlominns, id ............... . . . .  ....... r i3 2̂ 13 k
Patos, ano................................................... 2'88 >
Pavos, id ........ ...................... . .. « ..........  * » 3‘75 *
Fordioes, par................ ........................... A 2'69 •
Picbimes, id«.... «. « -, « . - , , - «  ................ Í'2d i B
Piillanoos, uno................  ....................... r i8 B
Pullos, id ............................................. ....... 235 1

PKROAnoS y HARUíCOS ,
AImejaa, h ilo, « ......................................... QW 0‘75 *
Angoiloe, i d . , .........................  ............. * 1‘ 35 P
Bacalao fresco, id .. « . . « « . « .  * , .« « ,  ,, » 1'08

1*20Bacalao salado, id ............. ........... . > B
l-2o 0'90 •

BEiQueronOB. Id« *............. . B *
CalamareN, id ----- 2‘06 •
Cigalas, id « , , . . . « . « ........ * * B
Congrio, id*» ............, « . , « » « ................... . 2'3a 1 75 1
C'^rvína, id .«« « ........................ , ) B •
Dentones, id ,, *«.« « « , , « , « « . « « » , « * * , ♦ . . ■ * 1
fificabeobe, id. « « «*. « . , . . , . « « .  « ........  « «. • 3*60 *

3*50
1‘10 >

Langostines, k ilo. ., ..............................
9̂ 13 »

* 4*23 B
Lengaados, id.. « ............... « **«
Lubinas,id ................ , , « , , . . , « « .

2'76
8'60

2*75
2*88

>
»

11 Grinza,id ««*,. ■ « . < s ss*<<• *-« > >> ras 2 «
• 2*60 »

Fájeles, íd « , ,  «. ............« ................. I ‘33 1‘8S >
Poces, id« « « ................ .............
Percebes, id ........... . • •«* .................

. • B >
1-63 B >

Pescadillas, jf i........ . .«« , «'■ s. ,* , . . . . l ‘S3 1*53 s
Quisquillas, id « - « ........ « « « .............. . ....... > 3 >
Úi.pe, id ............. .................................... » 1*05 >
Salmón, id««. « . « . , . .  « ........................... «. * V >
Salmouotee, id .................. .............• 2'2.5 2'75 B
SardinaS] fd ...................... . .* .* , ,«*  ,* ,. 1'56 0*75 »
Trnobae, id .. . ............. *................... » ’ B

LKUcyaaHa. vrutas y  vxnDunAS
Alcachofas, docena,«.......« .« ,«  ........... • B
Arroz, k ilo  . « ,, ■ .,««  .« • B 0'80
BerenjonaA, ciento.. «. «, . . . « , « « , , , «■ . . « « « • * B
CeboLlaa, docena......... . «*« -, . t t »
Coliflores, docena.,.««* « ., « . . , , « , . . «  «« » » B
EspArragon, m anojo.«.. .................. * ■ •
Frotas, itilo ................................ . . .. 0‘3S 0*88 >
{garbanzos. Id . « ■ « , , , ,  « «« . «* .« « « « .■ '« . • * 1*40
C-txiaanteH, id .« * . , , . « - ........... « *- B
Habas, i d ........................ . ................. » »

0*70Judias secaa. i d ....... « , , « , , « . , ,  ............. »
Judias verdoz, id. , . . « .* .  ,« ,« «. «., , B *
Laobagas, d o c e n a ................................... I  • » B

ARTÍCULOS

LBotejiLB, k ilo ..........
Limones« c ien to ...« 
Naranjas c ien to .«..
PatataDi k i lo « ........
Fimiontos. c ien to ... 
Plátanos, nuecal. .
Sandías, k ilo ,« ........
Tocnatee, id « . ..........
Uvas, id , « . , « , . ,■ « « «  
^erdnraa, id ., « i«.

coy BUSTI BLIiíj V LIQUIDOS
Aceite, litro. ...................................
Â1 Jobo!, id. ....................................
Carbdn de cok, k ilu .......... .
Cavbdn mineral, I d .
CarbAii v eg e ta l,Id ...........
Leehe, l i t r o . . « . . . , , ........ * «......... . *
Petróleo, id « ... , ,, , . .? «« « « « «* > * * -  
Vino« id ...............« . . . ................ * *

VABtOS
Azúcar, k ilo .. .. , , ,  . . « « . « «  . . « . - . .  «
Uuevtiê  Ciento..., — ....
Jabón, k ilo .............. ..................................
L ib reta  .................................. .
Pan, pieza de k i lo « .. .....................- ........
Pan francés« p i e z a .......... *.........
Pan de Viena (siete piezas en k ilogra

mu), id . « , , . * « ...............« * *.
Panecillo, do 200 gramos. .* « « ,« . , ,> « . « . . .  
Pftneoillo pequeño, .,,,■■ .«■■«,.♦■ ..««««.

UmADO 
« 1a CsbldA

féittaM,

MSfiOADD
d»

l4lU0ltlAt*t

féialai.

Stt FliASA

> * 0‘?n
4 m B

• > B

0*16 * 0*10
B B P
B • P
B > B

0*14 • >
1 * B

0'3S 0*20 B

B l ' 2 0
> B 1
» P o*os
P p 0*450
i B 0*14
P O'Áñ
B 0*83
• 0*46

. 1*13
12 U'25 >

> > 1*10
» B 0*33

B 0*44
B 0*10

« 0*10
k CHIO

* 0'05

■ CE/^ENTERIOS
ÍTi/mmwcíoiies del 17 « i  23 de sepHembi-e de 1914 y en igual 

periodo del gimiguento íiítíertor.

CgHSIIT BRIOS
inhum aciones

1D14 1VI3 IB12 lU ll iniu i»oo

Nuestra Señora de
la Almádena.. .. 216 247 195 198 205 222

San Justo.............. 7 7 12 5 5 6
San Lorenzo......... 10 9 9 6 6 6
Santa María......... 2 4 7 3 4 8
San Is id ro ............ 2 3 1 2 2 2
C iv il...................... 2 3 1 2 1 3

239 273 225 216 223 247

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-
den a .................. 1 17 1 30 22 24 21 28

I m p r e n t a  M w ia P A L


